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INTRODUCCIÓN GENERAL

Gestión 100% a favor de la comunidad

El siguiente plan de trabajo está basado en mi compromiso inquebrantable con la comuni-

dad, y esto implica el esfuerzo conjunto de quienes me acompañan en la papeleta, para 

concretar una serie de proyectos de relevancia para los 14 distritos del cantón de Alajuela.

Buscar estabilidad política es tratar que todo el personal esencial y en la toma de decisio-

nes, permanezca en su cargo durante la gestión de los próximos cuatro años.

Es responsabilidad de la Alcaldía tener una administración eficiente, lo que implica cum-

plir con los objetivos y planes propuestos es este plan de gobierno, de acuerdo a lo que 

permita el presupuesto y las necesidades primordiales de los 14 distritos.

Es también una innegable obligación mantener el control de la corrupción, de forma que se 

cumpla con la Ley de Contratación Administrativa, donde las entidades contraloras a nivel 

nacional y municipal jueguen un papel activo en la toma de decisiones de forma cristalina 

y legal.

Tenemos el deber con la seguridad jurídica de los habitantes en los 14 distritos, para asegu-

rar que se respetan sus derechos. Por ello es primordial fortalecer la Contraloría de Servi-

cios interna, para que den rápida y efectiva respuesta a las consultas que se les realicen.

Cada uno de los proyectos sociales y económicos que emprendamos, tendrán el mejor y 

más comprometido personal para llevar a cabo su finalización con éxito.

El compromiso de todo el equipo y el mío personal, es hacer una gestión 100% enfocada en 

la comunidad.



LA PAPELETA, UNA TRILOGÍA DE ÉXITO

Humberto Soto Herrera - Alcalde

es el actual Alcalde del Cantón Central de Alajuela. Nació y creció en 
el seno de una familia humilde. Desde pequeño se enfocó en sus 
estudios como educador, convirtiéndose no sólo en un profesional 
en esta área, sino también preparándose en su carrera como político, 
siendo: regidor, síndico y además padre de familia.  

Tuvo el desafío de ser alcalde de Alajuela durante la difícil época de 
la pandemia por el COVID-19 lo cual implicó retos inéditos en 
términos de gobernabilidad y toma de decisiones. 

Experiencia como educador

Alajuelense de corazón; creció y reside en Sabanilla de Alajuela. Tiene 56 años de edad, es educador 
con más de 35 años de experiencia, es comunalista, municipalista, cooperativista y está enfocado en 
el servicio de la comunidad.

Sus estudios generales los realizó en la Universidad de Costa Rica y en la Universidad Estadal a 
Distancia. Don Humberto es Licenciado en educación, graduado de la Universidad Adventista de 
Centroamérica y tiene una Maestría en Administración Educativa. 

Soto como ser humano

Es un hombre que le gusta los deportes, brindado siempre su apoyo a la Liga Deportiva Alajuelense 
y uno de sus intereses personas es ayudar a los más necesitados, siendo un hombre preocupado por 
su entorno y el bienestar de todos aquellos que le rodean, siendo 100% comunalista. 

Durante su administración siempre se ha preocupado por destinar recursos para apoyar el correcto 
funcionamiento para las escuelas y ONGs de servicio comunitario como la Cruz Roja y asociaciones 
de apoyo a la 3ra edad. 

Experiencia profesional y política

Director de escuela, profesor universitario, presidente municipal, regidor municipal, primer viceal-
calde y alcalde municipal. En la actualidad es alcalde en el periodo 2020 - 2024. 

Se mantiene en contacto con los vecinos de Alajuela, siempre organizando y participando en activi-
dades culturales y recreativas; premiando el desempeño y participación deportiva, apoyando 
emprendimientos locales mediante ferias; promoviendo la recuperación y cuidado de espacios públi-
cos y esforzándose por mejorar la vialidad en nuestro cantón.
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LA PAPELETA, UNA TRILOGÍA DE ÉXITO

Guiselle Alfaro Jiménez - Vicealcaldesa

Licenciada en Administración de Empresas y Contaduría pública 
con una Maestría en Planificación Estratégica 
Bilingüe 

41 años de trabajar en la Municipalidad en puestos como Dirección 
Ejecutiva en varias administraciones con ejecutivos de diferentes 
partidos políticos 

Dirección Administrativa-Financiera   
Consolidó la Contraloría de Servicios

Ha realizado procesos de mejora continua con certificación en Yellow Belt, Lean, Business Process 
Managment, Power Bi, entre otros.

Estableció y mejoró en forma excelente la oficina de Atracción de Inversiones en donde se ha desem-
peñado desde hace 14 años, logrando alianzas entre empresas público privadas y el I Clubster de 
Industria Médica a nivel Latinoamericano y VII a nivel mundial. 

Encargada de apoyar el sector turismo.

He realizado 2 certámenes de murales así como su mantenimiento por más de 12 años. 

En la administración 2020-2024 ha trabajado fuertemente en la aplicación de los procesos de mejora y 
trámites digitales y trámites web. A la fecha hay más de 60 trámites Web, eliminación de requisitos 
innecesarios, formularios más simplificados y mejorar redactados para el servicio de nuestros usua-
rios. Disminución de tiempos en la resolución de trámites de 90 o más días a 1 día, menos de 24 horas 
y otros al momento de solicitarlos.

Mayor interacción entre dependencias y comunicación para resolver mejor los requerimientos de los 
clientes .

Incorporación a la Ventanilla Única de Inversión. 

Ejecución de la I y II  Feria Turística.

Trabajo interistitucional en equipo con Cinde y Procomer. Así como el IcTu y la Cámara de Comercio
A través de la oficina - que es unipersonal – ha implementado 14 Comités de Turismo Distrital para 
trabajar entre distritos y cantón.



LA PAPELETA, UNA TRILOGÍA DE ÉXITO

Daniel José Rojas Chévez- Segundo Vicealcalde

Desde mi primer aliento y hasta el día de hoy, mi vida ha transcurri-
do en el corazón de mi querida Alajuela. Soy un joven soñador y de 
una fe inquebrantable. Mi nombre completo es Daniel José Rojas 
Chévez y nací en 1994. Vengo de una familia que siempre inculcó en 
mí el trabajo duro y los más esenciales valores morales y espirituales 
necesarios para ser un hombre de bien en la vida. Fruto del esfuerzo 
de mis padres, tuve la posibilidad de ir a la universidad y obtener 
mi título en relaciones públicas, y actualmente también curso la 
carrera de periodismo. 

Siempre dentro de mi provincia, pude estudiar y desarrollar una de 

mis pasiones: la música. Durante cuatro años tuve la dicha de formarme en el área del canto popular 
y del canto lírico, así como de piano, en el Conservatorio Municipal de Alajuela. Además, soy parte 
del grupo musical de mi iglesia local, en el Coyol.

Siento una profunda vocación por el servicio a Dios y a las personas, así como un vivo deseo por ser 
parte de toda causa que marque una diferencia y busque conseguir un bien común. Mi personalidad 
amena y mi espíritu alegre me permiten desarrollar buenas relaciones con personas de todas las 
edades, aunque confieso que me conmueve especialmente la población adulta mayor.

Como joven, aspiro vivir en una mejor Alajuela, y por eso, estoy claro que quiero ser parte activa del 
cambio que ya estamos viviendo en miras de construir un futuro lleno de bienestar y oportunidades 
para cada alajuelense.

Educación

Bachillerato en Relaciones Públicas | 2017 | Universidad Latina de Costa Rica
Bachillerato en Periodismo | en curso | Universidad Federada San Judas Tadeo

Campo laboral

Administrador | Negocio familiar | 2013-2023
Pasante en periodismo | Radio Monumental | 2022
Profesor de Español | Instituto de Lengua y Cultura Costarricense (ICLC) | 2019- 2020
Practicante | Oficina de Capacitación y Empleabilidad de la Municipalidad de Alajuela | 2017



Alajuelense de corazón; creció y reside en Sabanilla de Alajuela. Tiene 56 años de edad, es educador 
con más de 35 años de experiencia, es comunalista, municipalista, cooperativista y está enfocado en 
el servicio de la comunidad.

Sus estudios generales los realizó en la Universidad de Costa Rica y en la Universidad Estadal a 
Distancia. Don Humberto es Licenciado en educación, graduado de la Universidad Adventista de 
Centroamérica y tiene una Maestría en Administración Educativa. 

Soto como ser humano

Es un hombre que le gusta los deportes, brindado siempre su apoyo a la Liga Deportiva Alajuelense 
y uno de sus intereses personas es ayudar a los más necesitados, siendo un hombre preocupado por 
su entorno y el bienestar de todos aquellos que le rodean, siendo 100% comunalista. 

Durante su administración siempre se ha preocupado por destinar recursos para apoyar el correcto 
funcionamiento para las escuelas y ONGs de servicio comunitario como la Cruz Roja y asociaciones 
de apoyo a la 3ra edad. 

Experiencia profesional y política

Director de escuela, profesor universitario, presidente municipal, regidor municipal, primer viceal-
calde y alcalde municipal. En la actualidad es alcalde en el periodo 2020 - 2024. 

Se mantiene en contacto con los vecinos de Alajuela, siempre organizando y participando en activi-
dades culturales y recreativas; premiando el desempeño y participación deportiva, apoyando 
emprendimientos locales mediante ferias; promoviendo la recuperación y cuidado de espacios públi-
cos y esforzándose por mejorar la vialidad en nuestro cantón.

SEGURIDAD CIUDADANA 

Edifiquemos juntos una Sociedad Armoniosa 

I. Introducción

Como ciudadanos, es importante saber que la edificación de una sociedad armoniosa y 
segura va más allá de la aplicación de medidas tradicionales. La seguridad comunitaria se 
fortalece cuando empoderamos a nuestros ciudadanos a través de talleres en legítima defen-
sa, brindándoles la capacidad de protegerse y fomentando una sensación de control sobre su 
entorno.

Un programa para promover la paz que fomente la empatía y la resiliencia es esencial. Al 
educar a nuestras generaciones futuras en la resolución de conflictos pacífica, creamos una 
sociedad más compasiva y preparada para afrontar desafíos con entendimiento y solidari-
dad. Juntos, podemos edificar una sociedad segura, inclusiva y armoniosa que beneficie a 
todos sus miembros.

MEGA PROYECTO DE SEGURIDAD CIUDADANA

Actuemos unidos en legítima Defensa por la paz

Visión: una sociedad donde los ciudadanos vivan en armonía, respeto y colaboración, contri-
buyendo al bienestar de todos, aprendiendo de la materia y participando de manera activa 
con los funcionarios de seguridad

Objetivo: Fomentar la convivencia ciudadana, promoviendo valores cívicos, el cual integre a 
la población en general: adultos mayores, personas con discapacidad, promoviendo final-
mente la paz, la empatía y la resiliencia. 

I. Seguridad Ciudadana y Prevención

Seguridad Comunitaria: Reforzar la presencia policial en comunidades y promover la rela-
ción cercana entre la policía y los ciudadanos.
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Ha realizado procesos de mejora continua con certificación en Yellow Belt, Lean, Business Process 
Managment, Power Bi, entre otros.

Estableció y mejoró en forma excelente la oficina de Atracción de Inversiones en donde se ha desem-
peñado desde hace 14 años, logrando alianzas entre empresas público privadas y el I Clubster de 
Industria Médica a nivel Latinoamericano y VII a nivel mundial. 

Encargada de apoyar el sector turismo.

He realizado 2 certámenes de murales así como su mantenimiento por más de 12 años. 

En la administración 2020-2024 ha trabajado fuertemente en la aplicación de los procesos de mejora y 
trámites digitales y trámites web. A la fecha hay más de 60 trámites Web, eliminación de requisitos 
innecesarios, formularios más simplificados y mejorar redactados para el servicio de nuestros usua-
rios. Disminución de tiempos en la resolución de trámites de 90 o más días a 1 día, menos de 24 horas 
y otros al momento de solicitarlos.

Mayor interacción entre dependencias y comunicación para resolver mejor los requerimientos de los 
clientes .

Incorporación a la Ventanilla Única de Inversión. 

Ejecución de la I y II  Feria Turística.

Trabajo interistitucional en equipo con Cinde y Procomer. Así como el IcTu y la Cámara de Comercio
A través de la oficina - que es unipersonal – ha implementado 14 Comités de Turismo Distrital para 
trabajar entre distritos y cantón.

SEGURIDAD CIUDADANA 

¿Cómo lo vamos a hacer?

Ejecución de talleres dirigidos al personal de seguridad que se encuentra en espacios estata-
les como: FECOSA, Municipalidad de Alajuela, Plantel, además de establecer alianzas con-
juntas con los Concejo de Distrito y miembros de las diferentes urbanizaciones que deseen 
tomar dicha inducción.

El objetivo será preparar a la población en posibles casos de peligro o violencia, con el fin de 
que puedan adquirir conocimientos referentes a defensa, normativas actuales, jurisprudencia, 
formas de actuar, etc.

¿Por qué realizar este tipo de capacitación?

En la actualidad, la aplicación de normativas de seguridad se debe realizar con precisión, el 
público en general, se encuentra con conocimientos no siempre correctos de sus derechos, y 
demostrando desconocer sus deberes, exigen determinados tratos o facilidades las cuales 
pueden poner en riesgo su integridad física y la de los que los rodean, pero haciendo cada 
vez más difícil el ejercer el control y seguridad en las instalaciones.

A pesar de ello, la no aplicación efectiva de las leyes de seguridad, y la facilidad que hay de 
divulgación de datos o información en las redes sociales puede crear un caos por la incorrecta 
divulgación de acciones tomadas en determinados momentos, es por ello que resulta esencial 
contar con personal de seguridad y ciudadanos totalmente actualizados y con conocimientos 
de la forma de proceder y actuar en cada momento.

Ninguna persona o compañía que brinde el servicio de seguridad a la población en general, 
se encuentra libre de presentar en determinado momento, conflictos con personas desconoci-
das, los cuales si son manejados en forma correcta pueden librarnos de problemas, malos 
entendidos o exposiciones erradas (incluso en las redes sociales).

Este taller consta de dos partes:



mis pasiones: la música. Durante cuatro años tuve la dicha de formarme en el área del canto popular 
y del canto lírico, así como de piano, en el Conservatorio Municipal de Alajuela. Además, soy parte 
del grupo musical de mi iglesia local, en el Coyol.

Siento una profunda vocación por el servicio a Dios y a las personas, así como un vivo deseo por ser 
parte de toda causa que marque una diferencia y busque conseguir un bien común. Mi personalidad 
amena y mi espíritu alegre me permiten desarrollar buenas relaciones con personas de todas las 
edades, aunque confieso que me conmueve especialmente la población adulta mayor.

Como joven, aspiro vivir en una mejor Alajuela, y por eso, estoy claro que quiero ser parte activa del 
cambio que ya estamos viviendo en miras de construir un futuro lleno de bienestar y oportunidades 
para cada alajuelense.

Educación

Bachillerato en Relaciones Públicas | 2017 | Universidad Latina de Costa Rica
Bachillerato en Periodismo | en curso | Universidad Federada San Judas Tadeo

Campo laboral

Administrador | Negocio familiar | 2013-2023
Pasante en periodismo | Radio Monumental | 2022
Profesor de Español | Instituto de Lengua y Cultura Costarricense (ICLC) | 2019- 2020
Practicante | Oficina de Capacitación y Empleabilidad de la Municipalidad de Alajuela | 2017

SEGURIDAD CIUDADANA 

Casos de violencia: del análisis a la acción, Legítima defensa, Subtemas, Antecedentes, Nor-
mativa, Estructura del delito, Causas de justificación, Causas de exculpación, Exceso de 
defensa, Análisis de casos por medio de jurisprudencia y videos.

Casos de violencia a nive1l legal: cómo actuar según la jurisprudencia, Competencias del 
Agente de Seguridad, Subtemas, Normativa, Constitución Política, Código Penal, Ley 8395 
(Ley Reguladora de los Servicios de Seguridad Privados), Reglamento 38088 (Reglamento a 
la Ley Reguladora de los Servicios de Seguridad Privados) y Ley 7410 (Ley general de Poli-
cía).

Es necesario hacer mención de que, existe en la actualidad un grado de violencia que ha 
logrado calar en los jóvenes. Es por ello que se propone realizar un programa que les ayude a 
reinsertarse en la sociedad:

Prevención del Delito (reinserción social): Implementaremos programas de prevención del 
delito dirigidos a jóvenes en riesgo y comunidades vulnerables, todo aunado al Centro 
Cívico por la Paz, que traerá como resultado un ambiente seguro dentro de los 14 distritos 
del Cantón Central de Alajuela. 

Redoblar las Cámaras de Seguridad: Instalaremos más cámaras de seguridad en áreas críti-
cas para disuadir la delincuencia y facilitar la respuesta policial.

Con el nuevo centro de monitoreo ubicado en el Edificio de la Policía Municipal y de última 
generación, se integrarán las fuerzas de seguridad y servicios de emergencia, para supervisar 
y responder eficazmente a incidentes delictivos y situaciones de crisis, garantizando así la 
protección y tranquilidad de nuestros ciudadanos.

Aumento de Plazas en Policías Municipales: solicitud al benemérito Concejo Municipal de 
aumentar la cantidad de personas que logren involucrarse como policías municipales, todo 
con el objetivo de prevenir accidentes, disminuir la ola de violencia y contribuir con la socie-
dad en esta área como lo es la seguridad. 



SEGURIDAD CIUDADANA 

Apoyo interinstitucional: realizar convenios con otras instituciones nacionales, como lo es el 
Ministerio de Seguridad Pública, e incluso apoyo internacional, que siga aportando en ésta 
área tan delicada. 

Propuesta: Operativos Nocturnos: una vez cada dos semanas, en compañía del Ministerio de 
Seguridad, la Fuerza Pública y la Unidad Canina, lo que logrará disminuir el índice de crimi-
nalidad dentro del Cantón, Proporcionando calles, parques y en definitiva, una ciudad más 
segura. 



DESARROLLO SOCIAL

Edifiquemos juntos una Sociedad Armoniosa

ADULTO MAYOR Y PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL

El tiempo de los sabios es nuestro compromiso

Visión: Un futuro en el que nuestros adultos mayores vivan con dignidad, respeto y pleni-
tud, contribuyendo activamente a la sociedad. Asimismo, construir una sociedad inclusiva y 
empática donde las personas con discapacidad disfruten de igualdad de oportunidades y 
una vida plena.

Objetivo: Garantizar el bienestar integral de nuestros adultos mayores y personas con disca-
pacidad a través de actividades que fomenten su inclusión, autonomía y participación activa 
en la sociedad.

II. Apoyo a la persona adulto mayor y persona con diversidad funcional

Apoyar a nuestros adultos mayores no es solo un acto de gratitud, sino una inversión en la 
preservación de nuestra historia y la construcción de un futuro más compasivo y solidario. 
Este plan de gobierno se compromete a asegurar que nuestros ancianos vivan con comodi-
dad, salud y alegría, brindándoles las oportunidades y el reconocimiento que merecen.

Las personas con discapacidad son una parte valiosa y diversa de nuestra sociedad. Su 
potencial y capacidad para contribuir al bienestar colectivo son innegables. Es nuestra 
responsabilidad como sociedad garantizar que todas las personas, independientemente de 
sus capacidades, tengan igualdad de oportunidades y acceso a una vida plena y digna. Este 
plan de gobierno se compromete a brindar el apoyo necesario para que las personas con 
discapacidad puedan alcanzar sus sueños y metas, fortaleciendo así el tejido social y constru-
yendo un futuro inclusivo y compasivo para todos.

¿Cómo lo vamos hacer?

Promover la participación activa de los adultos mayores, que puedan sentir apoyo en todas 
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DESARROLLO SOCIAL

las aristas, donde podrán explotar su creatividad, cultivar sus emociones y darle nuevas 
herramientas por medio del aprendizaje continuo.

Clubes de la Tercera Edad: Crear clubes de la tercera edad en cada comunidad, donde los 
adultos mayores puedan socializar, compartir experiencias y participar en actividades recrea-
tivas.

Talleres sobre Salud Preventiva: Ofrecer talleres junto al Hospital San Rafael de Alajuela y 
además, tener enlaces interinstitucionales con el Ministerio de Salud, serán claves para ofre-
cer información fidedigna, además de programas de ejercicio adaptado para mantener la 
salud y prevenir enfermedades.

Escuelas de Artes y Oficios: Establecer talleres junto a la parte cultural, donde los adultos 
mayores puedan aprender nuevas habilidades, desde la pintura hasta la jardinería.

Apoyo Tecnológico: Facilitar talleres de tecnología para que puedan aprender a utilizar 
dispositivos digitales y comunicarse con sus seres queridos.

Programas de Voluntariado: Fomentar el voluntariado entre los adultos mayores, permitién-
doles contribuir con su tiempo y experiencia en proyectos sociales.

Grupos de Apoyo Emocional: Crear grupos de apoyo donde los adultos mayores puedan 
compartir sus inquietudes y recibir apoyo emocional.

Celebración y Reconocimiento: Organizar eventos anuales para celebrar la contribución de 
nuestros adultos mayores a la comunidad, destacando sus historias y logros.
Este plan se centra en enriquecer la vida de nuestros adultos mayores, brindándoles oportu-
nidades para mantenerse activos, saludables y conectados con la sociedad, al tiempo que se 
les muestra el respeto y la gratitud que merecen.

Talleres Inclusivos: Garantizar por medio de talleres el acceso a la información necesaria 
sobre la diversidad funcional y las necesidades individuales de las personas con discapaci-
dad, dirigido a toda la sociedad, con el fin de que exista aceptación y formación respecto al 



DESARROLLO SOCIAL

tema.

Empleo Digno: Promover programas de empleo inclusivos y fomentar la contratación de 
personas con discapacidad en el sector público y privado.

Accesibilidad Universal: Mejorar la accesibilidad en espacios públicos y privados, incluyen-
do transporte y edificios, para facilitar la movilidad de las personas con discapacidad, todo 
bajo la ley 7600.

Cultura y Recreación: Fomentar actividades culturales y deportivas inclusivas para que 
todos puedan disfrutar del arte y el deporte. Dentro del programa cultural, se realizarán este 
tipo de actividades con el fin de promover la inclusión. 

Apoyo Psicológico y Familiar: Ofrecer apoyo emocional a las personas con discapacidad y a 
sus familias, fortaleciendo los lazos familiares. 

Concientización y Sensibilización: Lanzar campañas educativas para promover el respeto, 
la comprensión y la inclusión de personas con discapacidad en la sociedad.



INCLUSIÓN

 Una Alajuela donde todos tienen derechos

Visión: Construir una sociedad inclusiva y respetuosa, donde todas las personas, indepen-
dientemente de su orientación sexual o identidad de género, vivan libres de discriminación y 
disfruten de igualdad de derechos.

Objetivo: Promover la igualdad, la tolerancia y el respeto de los derechos humanos del colec-
tivo LGTBIQ+, garantizando una vida digna y segura para todos.

IV. Apoyo a la Comunidad LGTBIQ+

Apoyar a la comunidad LGTBIQ+ es una imperativa de justicia y un acto de humanidad. 
Cada individuo, sin importar su orientación sexual o identidad de género, merece igualdad 
de derechos, respeto y amor incondicional. Al reconocer y apoyar a la comunidad LGTBIQ+, 
no solo estamos construyendo una sociedad más justa, inclusiva y respetuosa, sino también 
afirmando nuestra creencia en la diversidad como fuente de riqueza y en la igualdad como 
un derecho fundamental para todos. Esta propuesta se compromete a promover y proteger 
los derechos y la dignidad del colectivo LGTBIQ+, trabajando juntos hacia un futuro donde 
la discriminación y el prejuicio sean cosa del pasado.

¿Cómo lo vamos hacer?

Talleres de Inclusión: Integrar la diversidad sexual y de género a una serie de talleres infor-
mativos, promoviendo la aceptación y el respeto desde temprana edad.

Apoyo a la Salud Mental: Ofrecer servicios de apoyo psicológico y de salud mental para 
abordar los desafíos específicos que enfrenta el colectivo.

Inclusión Laboral: Fomentar la igualdad de oportunidades laborales y eliminar la discrimi-
nación en el lugar de trabajo.

Campañas de Sensibilización: Lanzar campañas de sensibilización y educación pública para 
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INCLUSIÓN

para combatir la homofobia y la transfobia.

Apoyo a Jóvenes LGTBIQ+: Establecer programas de apoyo específicos para jóvenes que 
enfrentan desafíos únicos en su desarrollo.

Participación Activa: Fomentar la participación activa del colectivo en la toma de decisiones 
y la representación política.

Celebración de la Diversidad: Organizar eventos y festivales que celebren la diversidad 
sexual y de género, destacando la riqueza cultural del colectivo.



PROMOVIENDO LA PAZ

Fomentando empatía y Resiliencia: un plan para un futuro mejor

Visión: Forjar una sociedad donde la paz, el diálogo y la cooperación sean la base de las 
relaciones humanas, promoviendo un mundo libre de conflictos violentos.

Objetivo: Fomentar una cultura de paz, armonía y resolución pacífica de conflictos, fortale-
ciendo así la unidad y la prosperidad de nuestra comunidad.

V. Cultura de la Paz y Resolución de Conflictos

La promoción de la paz y la resolución de conflictos es esencial para construir una sociedad 
en la que prevalezca la armonía, la justicia y el bienestar. En un mundo donde los desacuer-
dos y tensiones son inevitables, la búsqueda de soluciones pacíficas nos brinda la oportuni-
dad de evitar el sufrimiento humano, preservar la estabilidad y el progreso, y fortalecer los 
lazos entre las comunidades. Este plan de gobierno se enfoca en cultivar una cultura de paz y 
colaboración, reconociendo que es a través del entendimiento y el diálogo que podemos 
forjar un futuro mejor para todos.

¿Cómo lo vamos hacer?

Centros de Mediación: Estableceremos centros de mediación comunitarios para resolver 
conflictos de manera pacífica en los 14 distritos del Cantón Central de Alajuela. .

Programas de Resiliencia: Promoveremos la resiliencia y el apoyo emocional en escuelas y 
comunidades.

Campañas Anti acoso (bullying): Lanzaremos campañas contra el acoso escolar y laboral.

Participación Ciudadana

Consejos Vecinales: Crearemos consejos vecinales para empoderar a la comunidad en la 
toma de decisiones locales.
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Conclusión: 

En conclusión, el fomento de la convivencia ciudadana a través de la promoción de valores 
cívicos es un pilar fundamental en nuestro plan de gobierno de seguridad ciudadana. Al 
integrar a toda la población, incluyendo adultos mayores, comunidad LGTBIQ+ y  personas 
con discapacidad estamos construyendo una sociedad inclusiva y solidaria.

La promoción de la paz, la empatía y la resiliencia no solo fortalece la seguridad, sino que 
también crea un tejido social más fuerte y cohesionado. Al cultivar estos valores, estamos 
sentando las bases para un futuro donde todos los ciudadanos puedan vivir en armonía, 
respeto y cooperación, asegurando así la seguridad y el bienestar de nuestra comunidad en 
su conjunto.
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En cada generación se perpetúa nuestra identidad
I. Introducción
El apoyo a la cultura es la base de cualquier sociedad que aspira a formar ciudadanos enri-
quecidos por la historia costarricense y alajuelense, la creatividad y la identidad compartida. 
La cultura, en todas sus formas y expresiones, constituye el corazón de una nación. Es la 
esencia que da forma a nuestras tradiciones, nuestra historia y nuestro sentido de pertenen-
cia. Pero más allá de ser un simple reflejo de nuestra herencia, la cultura es un motor podero-
so que impulsa la identidad local, promueve la cohesión social y el progreso.

El apoyo a la cultura no solo es una inversión en el bienestar cultural y artístico de una 
nación, sino también en su bienestar económico y social. Promover las artes y las manifesta-
ciones culturales no solo enriquece la vida de nuestros ciudadanos, sino que también genera 
empleos, atrae turismo, y fomenta la educación y la inclusión social.

La cultura es el puente que une a las generaciones, inspira el diálogo intercultural y nutre la 
creatividad de las futuras generaciones. Al respaldarla, estamos garantizando que nuestra 
identidad cultural perdure y evolucione con el tiempo. En resumen, apoyar la cultura es una 
inversión en el alma y el futuro de nuestra sociedad.  Una manifestación de nuestro compro-
miso con la diversidad, la inclusión y la prosperidad para todos. Este plan de gobierno está 
dedicado a proteger, enriquecer y celebrar la cultura, reconociendo su importancia en la 
construcción de una nación más vibrante y unida.

(3) MEGA PROYECTOS INTERCULTURALES

Centro Artístico 
Cultural Alajuelense

Un espacio dedicado al fomento y la 
celebración de las artes y la cultura en el 
Cantón Central de Alajuela. En él, se ofrecen 
clases, talleres y programas que abarcan 
música, danza, teatro, literatura y diversas 
expresiones artísticas. Además, sirve como 
escenario para conciertos, exposiciones, 
recitales y eventos culturales que destacan el 
talento local y promueven la identidad 
alajuelense.

Ejecutar la conexión con organizaciones 
tanto nacionales e internacionales, con la 
que se pueda implementar una agenda 
cultural anual, donde todos y todas tengan 
acceso a la información por medio de una 
página web. 

Esta red la presidirá un Consejo Cultural, el 
cual estará conformado por miembros del 
Circuito Distrital Alajuelense.

Promover la conexión con organizaciones 
distritales y movimientos culturales, que 
logren fomentar la cultura (obras de teatro, 
presentaciones de baile y canto, entre otros), 
en los 14 distritos del Cantón Central de 
Alajuela, realizando una agenda cultural 
anual. 

Red de Cultura e 
Identidad Alajuelense - RCA

Circuito Distrital de 
Artistas Alajuelenses - CDAA
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I. Red de Cultura e Identidad Alajuelense

Visión: Establecer una red de cultura e identidad alajuelense que sea un faro de creatividad y 
excelencia, conectando a nuestros artistas y talentos locales con organizaciones culturales 
nacionales e internacionales. Buscamos crear un escenario donde la riqueza de nuestra cultu-
ra y la diversidad de nuestro talento se conviertan en un símbolo del Cantón de Alajuela, 
promoviendo el intercambio cultural y fortaleciendo nuestra proyección a nivel global.

Objetivo: Facilitar la colaboración y promoción de nuestros artistas y talentos alajuelenses a 
nivel nacional e internacional a través de la creación de una red cultural. Queremos destacar 
la excelencia y la originalidad de nuestras expresiones artísticas, promoviendo oportunida-
des para el crecimiento y la difusión de nuestro patrimonio cultural. Al hacerlo, fortalecere-
mos la identidad alajuelense y enriqueceremos el panorama cultural, contribuyendo al desa-
rrollo cultural sostenible de Alajuela y su reconocimiento a nivel global.

¿Cómo lo vamos hacer?

Creación del Consejo Cultural Alajuelense: Establecer un consejo que represente a diversas 
organizaciones culturales y promueva la colaboración (danza, música, teatro, entre otros). 

Festivales y Encuentros: Organizar festivales culturales y encuentros artísticos que atraigan la 
atención nacional e internacional. Estos se realizan cada 3 meses por medio del Concejo Cul-
tural que regulará las actividades a realizar. 

Exposiciones y Exhibiciones: Promover exposiciones y exhibiciones de arte y patrimonio 
alajuelense, haciendo conexiones interinstitucionales con la casa de la Cultura, el Museo Juan 
Santamaría e incluso pasacalles nocturnos en el Cantón Central de Alajuela, con el fin de que 
puedan conocer a los artistas que representan Alajuela. 

Programas Educativos: Establecer programas de educación artística en colaboración con el 
Ministerio de Educación Pública, por medio de convenios que incentiven el arte en los niños 
y mujeres del mañana. 



CULTURA

Intercambio de Artistas: Facilitar el intercambio de artistas y grupos culturales con organiza-
ciones afines en otros lugares.

Publicaciones y Documentación: Fomentar la documentación de la cultura y el patrimonio 
alajuelense en colaboración con entidades especializadas que se divulgue de manera física 
(revistas) y virtual (página web). 

Programas de Difusión: Crear una plataforma de difusión en línea para promover y compar-
tir eventos y producciones culturales locales.

ll. Circuito Distrital de Artistas Alajuelenses - CDAA

Circuito Distrital de Artistas Alajuelenses

Visión: Forjar un Circuito Distrital de Artistas Alajuelenses que sea un puente de creatividad, 
identidad y unión entre los 14 distritos del Cantón Central de Alajuela. Imaginamos un 
circuito donde las expresiones artísticas locales florezcan, se conecten y se celebren, enrique-
ciendo la vida de nuestros ciudadanos y fortaleciendo nuestra herencia cultural.

Objetivo: Promover la colaboración y la integración cultural entre los distritos alajuelenses a 
través de un Circuito Distrital de Artistas. Buscamos crear un espacio donde el talento local 
pueda brillar, donde las tradiciones cobren vida y donde la comunidad se reúna para celebrar 
su diversidad cultural. Al hacerlo, fortaleceremos el tejido social y enriquecemos el orgullo de 
pertenecer a esta hermosa región.

¿Cómo lo vamos hacer?

Festivales Distritales: Organizar festivales culturales en cada distrito para celebrar las expre-
siones artísticas locales.

Talleres Artísticos Comunitarios: Ofrecer talleres de arte, música, danza y teatro en cada 
distrito para promover la participación y la creatividad.
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Concursos y Exhibiciones: Organizar concursos y exhibiciones artísticas para destacar el 
talento local.

Creación de Espacios Culturales: Facilitar la creación y el mantenimiento de espacios cultu-
rales comunitarios por medio de las Asociaciones de Desarrollo - ADI y los Salones comuna-
les, que pueden servir como sede. 

Promoción de Artistas Locales: Difundir y promover el trabajo de artistas locales en eventos 
nacionales e internacionales.

Cine al Aire Libre: Realizar proyecciones de películas y documentales en espacios públicos 
de cada distrito.

Ferias de Artesanía: Organizar ferias de artesanía local para promover las tradiciones cultu-
rales en los 14 distritos del Cantón Central de Alajuela. 

Promoción de Artes Escénicas: Facilitar la presentación de producciones locales en teatros y 
escenarios nacionales e internacionales.

Este plan de gobierno tiene como objetivo revitalizar la vida cultural en los 14 distritos del 
Cantón Central de Alajuela, promoviendo la colaboración y el acceso equitativo a las expre-
siones artísticas locales, enriqueciendo así la identidad y el sentido de comunidad de cada 
distrito.

III. Centro Artístico Cultural Alajuelense

Visión: Establecer un Centro Artístico Cultural Alajuelense como un faro de creatividad y 
expresión, que sea un símbolo de orgullo para el Cantón Central de Alajuela. Visualizamos 
un espacio vibrante donde las artes florecen, se celebra nuestra diversidad cultural y se pro-
mueve la identidad alajuelense a través de la música, el baile, la danza, el canto y otras 
formas de expresión.
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Objetivo: Crear un Centro Artístico Cultural en el Cantón Central de Alajuela que sirva como 
punto de encuentro y desarrollo para las artes y la cultura. Queremos proporcionar un espa-
cio donde los ciudadanos puedan explorar, aprender, crear y celebrar juntos su riqueza cultu-
ral y artística.

Este será clave, ya que con su construcción generará un espacio de encuentro para los artistas 
locales y extranjeros, fomentando además el intercambio creativo.

¿Qué tipo de actividades se pueden hacer en este espacio?

Clases de Música y Baile: Ofrecer clases de música, danza y baile para todas las edades y 
niveles de habilidad.

Espectáculos y Conciertos: Realizar conciertos y espectáculos regulares que destaquen el 
talento local y atraigan a artistas nacionales e internacionales.

Talleres Creativos: Organizar talleres creativos que abarquen desde pintura y escultura hasta 
teatro y poesía.

Recitales de cuentos y Noches de Poesía: Fomentar la literatura y la poesía a través de reci-
tales y noches de poesía.

Exposiciones de Arte: Montar exposiciones de arte que exhiben el trabajo de artistas alajue-
lenses.

Cine y Proyecciones Artísticas: Presentar proyecciones de películas y documentales de arte.

Festivales Culturales: Organizar festivales que celebren la diversidad cultural alajuelense.

Programas Educativos: Desarrollar programas educativos en colaboración con instituciones 
educativas locales.

Promoción de la Identidad Alajuelense: Fomentar actividades que resalten y preserven la 
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identidad cultural alajuelense a través del arte y la cultura.
Este plan de gobierno busca crear un espacio de inspiración y expresión para todos los ciuda-
danos del Cantón Central de Alajuela, enriqueciendo nuestras vidas a través de la música, el 
arte y la cultura, y fortaleciendo así nuestro sentido de comunidad y pertenencia.

IV. Noches Urbanas Alajuelenses

Visión: Establecer las Noches Urbanas Alajuelenses como una vibrante tradición en los 14 
distritos del Cantón Central de Alajuela. Imaginamos 7 escenarios donde varios estilos musi-
cales enriquezcan la vida del Alajuelense, celebre la diversidad y fortalezca los lazos entre la 
comunidad, conectando así con el Circuito Distrital de Artistas Alajuelenses. Estas noches 
son el latido musical de nuestra región, donde todos pueden encontrar su ritmo y su espacio 
para expresarse y disfrutar de la magia de la música local.

Objetivo: Fomentar la diversidad musical y teatral, además de la conexión cultural en los 14 
distritos del Cantón Central de Alajuela, promoviendo así el talento local y fortaleciendo el 
Circuito Distrital de Artistas Alajuelenses. 

¿Cómo lo vamos hacer?

Noches mensuales: Organizar estas noches mensuales en cada distrito, ofreciendo una plata-
forma para artistas locales de diversos géneros musicales.

Fomento de Talentos Emergentes: Promover la participación de artistas emergentes en cada 
evento, brindándoles la oportunidad de destacar en su comunidad.

Colaboraciones Musicales y teatrales: Fomentar colaboraciones entre artistas locales de 
diferentes distritos, enriqueciendo así la diversidad musical.

Actividades para Jóvenes: Ofrecer actividades musicales dirigidas a jóvenes, como compe-
tencias de rap y batallas de DJ.

Promoción de la Música Tradicional: Incluir actuaciones de músicos tradicionales y grupos 
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folclóricos para preservar y celebrar la herencia cultural local.

Participación Comunitaria: Invitar a la comunidad a participar en la organización de los 
eventos y aportar sus ideas.

Apoyo a la Infraestructura: Mejorar las instalaciones para eventos culturales en cada distrito.

Celebración Anual: Organizar un gran festival anual que reúna a los 14 distritos en una 
celebración de música y cultura alajuelense.

Este plan de gobierno busca crear un ambiente musical diverso y vibrante en todos los distri-
tos del Cantón Central de Alajuela, promoviendo la colaboración entre artistas locales y 
fortaleciendo la conexión cultural a través de las Noches Urbanas Alajuelenses.

V.  Recuperación de la Infraestructura del Teatro Municipal de Alajuela

Visión: Restaurar el Teatro Municipal de Alajuela como un ícono cultural y artístico, un 
espacio donde convergen las artes y las comunidades, enriqueciendo la vida de nuestros 
ciudadanos y proyectando a Alajuela como un centro cultural destacado.

Objetivo: Recuperar y revitalizar el Teatro Municipal de Alajuela para servir como un epi-
centro cultural y artístico en el Cantón Central de Alajuela, promoviendo la participación 
comunitaria y enriqueciendo la vida cultural de la región.

¿Qué actividades pueden realizarse luego de recuperarse el Teatro Municipal?

Programación Cultural Diversa: Establecer una programación regular que incluya música, 
teatro, danza, exposiciones artísticas y eventos culturales de diversa índole.

Apoyo a Artistas Locales: Facilitar el acceso y la promoción de artistas locales, incluyendo 
música en vivo y actuaciones teatrales.

Educación Artística: Ofrecer programas educativos y talleres artísticos para estudiantes y la 
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comunidad en general.

Eventos Culturales Comunitarios: Organizar eventos y festivales culturales que involucren a 
la comunidad.

Teatro para la Niñez y juventud: Promover funciones y actividades teatrales diseñadas para 
niños y jóvenes.

Espacios para Exhibiciones de Arte: Habilitar espacios para exposiciones artísticas locales y 
nacionales.

Cine y Documentales: Presentar proyecciones de películas y documentales culturales.

Eventos Benéficos: Colaborar con organizaciones benéficas para recaudar fondos y apoyar 
causas sociales a través de eventos culturales.

Promoción del Turismo Cultural: Fomentar el turismo cultural promoviendo el Teatro Muni-
cipal como un destino cultural de importancia.

Este plan de gobierno tiene como objetivo recuperar el Teatro Municipal de Alajuela como un 
centro cultural vibrante y accesible, donde las artes y la comunidad se unan para enriquecer 
la vida de los ciudadanos y proyectar la riqueza cultural de Alajuela a nivel regional y nacio-
nal.

VI. Mantenimiento de los murales que están pintados en los diferentes distritos de este 
cantón.  

Visión: Mantener en óptimo estado los murales pintados que embellecen el distrito y cantón.  

Objetivo: Recuperar y mantener la belleza de los murales pintados por artistas locales y 
nacionales.

¿Qué actividades pueden realizarse luego del mantenimiento de los murales?
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Promoción Muralista: Impulsar una campaña para el reconocimiento y cuidado de estos 
murales que embellecen nuestros espacios. Reconocimiento a los artistas involucrados con las 
obras. 

Talleres de muralismo: Ofrecer programas educativos y talleres artísticos orientados al mu-
ralismo.

Apropiación de los espacios: promover e impulsar actividades en las áreas cercanas a estos 
murales. 
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El deporte es un lenguaje universal que conecta a la humanidad.
Introducción
 
El deporte, mucho más que una actividad física, es una fuente inagotable de oportunidades, 
valores y transformación en la vida de las personas y comunidades. En el Cantón Central de 
Alajuela, el Comité Deportivo y Recreativo de Alajuela, conocido como CODEA, se erige 
como un pilar fundamental en la promoción y desarrollo de esta valiosa herramienta de 
bienestar. Desde sus raíces, CODEA Alajuela ha abrazado la misión de inspirar, movilizar y 
empoderar a la comunidad a través del deporte, dejando una huella positiva en la vida de 
cada uno de sus ciudadanos.

CODEA Alajuela no solo fomenta la competencia deportiva, sino que también cultiva valores 
fundamentales como la disciplina, la solidaridad, la inclusión y el respeto mutuo. Su compro-
miso con la igualdad de género y la participación de personas de todas las edades y habilida-
des demuestra su firme convicción de que el deporte es un vehículo poderoso para fortalecer 
los lazos comunitarios y promover la cohesión social.

En esta propuesta, exploraremos la trascendental labor de CODEA Alajuela en el empodera-
miento de nuestros ciudadanos a través del deporte y cómo esta institución se alza como un 
faro de inspiración y unidad en nuestra comunidad.

MEGA PROYECTOS DEPORTIVOS

Eventos Deportivos 
Juveniles Alajuelenses

Son una serie de competencias y encuentros deportivos 
específicamente diseñados para involucrar a la población 
juvenil del Cantón Central de Alajuela. 

Estos eventos tienen como objetivo promover la actividad 
física, el espíritu deportivo y el desarrollo de habilidades 
atléticas en jóvenes residentes de la región.

Los mismos se trasladarán a los 14 distritos del Cantón 
Central de Alajuela, todo por medio de CODEA y sus 
respectivos Consejos Distritales Deportivos, con el fin de 
llegar a cada rincón del Cantón. 

Consejo Distrital 
Deportivo Alajuelense

Consejo formado por miembros del CODEA, encargado de 
la planificación, coordinación y promoción de actividades 
deportivas en los 14 distritos del Cantón Central de 
Alajuela.

Su objetivo principal es la descentralización del deporte, es 
decir, que las disciplinas deportivas puedan llegar a los 
distritos, fomentando el deporte como una herramienta 
para el bienestar físico y emocional de los ciudadanos, así 
como para fortalecer la cohesión social y promover valores 
como la disciplina, el trabajo en equipo y la salud.
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l. Consejo Distrital Deportivo Alajuelense

Visión: El Concejo Distrital Deportivo Alajuelense aspira a convertirse en un referente en la 
promoción del deporte y el bienestar en nuestra comunidad. Visualizamos un distrito donde 
el deporte sea una herramienta de unión y desarrollo, donde todos los ciudadanos, indepen-
dientemente de su edad, género o habilidad, puedan disfrutar de una vida activa y saludable. 
Buscamos ser reconocidos por nuestra excelencia en la gestión deportiva, el fomento de valo-
res y la creación de oportunidades para que nuestros atletas alcancen su máximo potencial.

Objetivo: Nuestro objetivo principal es promover el deporte como un medio para mejorar la 
calidad de vida de los residentes de Alajuela.

¿Cómo lo vamos hacer?

Programa de Iniciación Deportiva: Ofrecer programas de iniciación deportiva para niños y 
jóvenes en una variedad de disciplinas, brindando acceso a entrenadores calificados y equi-
pos deportivos.

Talleres de Nutrición y Salud: Impartir talleres educativos sobre nutrición y salud dirigidos 
a atletas y la comunidad en general.

Clases de Acondicionamiento Físico: Ofrecer clases de acondicionamiento físico y ejercicios 
en grupo para adultos, promoviendo la salud y el bienestar.

Circuitos de Carreras Populares: Crear circuitos de carreras populares que recorran diferen-
tes distritos del cantón, incentivando la participación y el ejercicio.

Juegos Deportivos Comunitarios: Celebrar Juegos Deportivos Comunitarios que involucren 
a todas las edades y habilidades, fomentando la inclusión y el espíritu deportivo.

Estas actividades pueden contribuir al desarrollo integral de la comunidad, promoviendo un 
estilo de vida activo, saludable y socialmente conectado a través del deporte.
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ll. Eventos Deportivos Juveniles Alajuelenses

Visión: "Los Eventos Deportivos Juveniles Alajuelenses son la expresión viva de una comuni-
dad activa y unida, donde la juventud encuentra en el deporte una vía para el crecimiento 
personal, el espíritu de competencia y la construcción de lazos sólidos. Visualizamos un 
Cantón Central de Alajuela donde cada joven tenga acceso a oportunidades deportivas en un 
ambiente inclusivo y motivador, y donde estos eventos sean un faro de inspiración que trans-
forma vidas y fortalece nuestro tejido social."

Objetivo: promover la participación activa y saludable de la juventud en actividades deporti-
vas, creando un ambiente inclusivo que fomente la competencia amigable, el desarrollo per-
sonal y la construcción de la identidad comunitaria. Además, se busca identificar y apoyar el 
talento deportivo local, brindando oportunidades para el crecimiento y el éxito de los jóvenes 
atletas, y promoviendo valores como el respeto, la disciplina y la solidaridad a través del 
deporte.

¿Cómo lo vamos hacer?

Ligas Deportivas Locales: Organizar y promover ligas deportivas locales en diferentes depor-
tes, fomentando la competencia amigable y la participación comunitaria en los 14 distritos 
del Cantón Central de Alajuela.

Liga de Deporte Adaptado: Establecer una liga de deporte adaptado que promueva la inclu-
sión de jóvenes con discapacidades, fomentando la igualdad y el respeto.

Eventos Deportivos Interdistritales: Organizar competencias y eventos deportivos que 
reúnan a equipos de diferentes distritos del cantón para promover la camaradería y la com-
petencia sana.

Clases de Deporte en Comunidades: Ofrecer clases gratuitas de deportes como tenis, ciclismo 
o skate en comunidades locales, brindando acceso a equipos y entrenadores.

Maratón Juvenil de Carreras: Organizar una maratón anual que promueva la resistencia y el 

Alajuelense de corazón; creció y reside en Sabanilla de Alajuela. Tiene 56 años de edad, es educador 
con más de 35 años de experiencia, es comunalista, municipalista, cooperativista y está enfocado en 
el servicio de la comunidad.

Sus estudios generales los realizó en la Universidad de Costa Rica y en la Universidad Estadal a 
Distancia. Don Humberto es Licenciado en educación, graduado de la Universidad Adventista de 
Centroamérica y tiene una Maestría en Administración Educativa. 

Soto como ser humano

Es un hombre que le gusta los deportes, brindado siempre su apoyo a la Liga Deportiva Alajuelense 
y uno de sus intereses personas es ayudar a los más necesitados, siendo un hombre preocupado por 
su entorno y el bienestar de todos aquellos que le rodean, siendo 100% comunalista. 

Durante su administración siempre se ha preocupado por destinar recursos para apoyar el correcto 
funcionamiento para las escuelas y ONGs de servicio comunitario como la Cruz Roja y asociaciones 
de apoyo a la 3ra edad. 

Experiencia profesional y política

Director de escuela, profesor universitario, presidente municipal, regidor municipal, primer viceal-
calde y alcalde municipal. En la actualidad es alcalde en el periodo 2020 - 2024. 

Se mantiene en contacto con los vecinos de Alajuela, siempre organizando y participando en activi-
dades culturales y recreativas; premiando el desempeño y participación deportiva, apoyando 
emprendimientos locales mediante ferias; promoviendo la recuperación y cuidado de espacios públi-
cos y esforzándose por mejorar la vialidad en nuestro cantón.
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Centroamérica y tiene una Maestría en Administración Educativa. 
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y uno de sus intereses personas es ayudar a los más necesitados, siendo un hombre preocupado por 
su entorno y el bienestar de todos aquellos que le rodean, siendo 100% comunalista. 

Durante su administración siempre se ha preocupado por destinar recursos para apoyar el correcto 
funcionamiento para las escuelas y ONGs de servicio comunitario como la Cruz Roja y asociaciones 
de apoyo a la 3ra edad. 

Experiencia profesional y política

Director de escuela, profesor universitario, presidente municipal, regidor municipal, primer viceal-
calde y alcalde municipal. En la actualidad es alcalde en el periodo 2020 - 2024. 

Se mantiene en contacto con los vecinos de Alajuela, siempre organizando y participando en activi-
dades culturales y recreativas; premiando el desempeño y participación deportiva, apoyando 
emprendimientos locales mediante ferias; promoviendo la recuperación y cuidado de espacios públi-
cos y esforzándose por mejorar la vialidad en nuestro cantón.

Ha realizado procesos de mejora continua con certificación en Yellow Belt, Lean, Business Process 
Managment, Power Bi, entre otros.

Estableció y mejoró en forma excelente la oficina de Atracción de Inversiones en donde se ha desem-
peñado desde hace 14 años, logrando alianzas entre empresas público privadas y el I Clubster de 
Industria Médica a nivel Latinoamericano y VII a nivel mundial. 

Encargada de apoyar el sector turismo.

He realizado 2 certámenes de murales así como su mantenimiento por más de 12 años. 

En la administración 2020-2024 ha trabajado fuertemente en la aplicación de los procesos de mejora y 
trámites digitales y trámites web. A la fecha hay más de 60 trámites Web, eliminación de requisitos 
innecesarios, formularios más simplificados y mejorar redactados para el servicio de nuestros usua-
rios. Disminución de tiempos en la resolución de trámites de 90 o más días a 1 día, menos de 24 horas 
y otros al momento de solicitarlos.

Mayor interacción entre dependencias y comunicación para resolver mejor los requerimientos de los 
clientes .

Incorporación a la Ventanilla Única de Inversión. 

Ejecución de la I y II  Feria Turística.

Trabajo interistitucional en equipo con Cinde y Procomer. Así como el IcTu y la Cámara de Comercio
A través de la oficina - que es unipersonal – ha implementado 14 Comités de Turismo Distrital para 
trabajar entre distritos y cantón.
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La recreación es el puente que conecta a las familias y fortalece nuestros 
lazos comunitarios.
I. Introducción

La recreación es un aspecto fundamental en la calidad de vida de los ciudadanos del Cantón 
Central de Alajuela. No es simplemente una forma de entretenimiento, sino una herramienta 
poderosa que contribuye al bienestar físico, mental y emocional de nuestra comunidad. A 
través de la recreación, podemos fomentar la salud, la inclusión y la cohesión social, creando 
un ambiente propicio para el desarrollo integral de nuestros residentes.

En este plan de gobierno, reconocemos la importancia de invertir en espacios recreativos y 
oportunidades de esparcimiento para todas las edades. Buscamos no solo enriquecer las 
vidas individuales de nuestros ciudadanos, sino también fortalecer el tejido social de Alajue-
la, promoviendo la unidad y el orgullo por nuestra identidad. Juntos, trabajaremos para 
construir un Cantón Central de Alajuela donde la recreación sea accesible para todos y donde 
florezca un sentido de comunidad activa y saludable.

MEGA PROYECTO DE RECREACIÓN

II. PLAN RECREATIVO CANTONAL

Es una iniciativa que tiene como objetivo proporcionar oportunidades de enriquecimiento y 
entretenimiento durante las vacaciones escolares a los niños, jóvenes y familias que viven en 
los 14 distritos del Cantón Central de Alajuela. Este plan busca crear un entorno seguro y 
enriquecedor donde los participantes puedan participar en una variedad de actividades 
recreativas, educativas y culturales.

Este plan incluirá una amplia gama de actividades, como deportes, arte y manualidades, 
excursiones educativas, talleres temáticos, eventos culturales, y programas de alimentación y 
nutrición. Estos planes se desarrollan en colaboración con organizaciones locales, escuelas, 
instituciones culturales y grupos de voluntarios para garantizar que sean accesibles para 
todos los miembros de la comunidad, independientemente de su edad, ingresos o habilida-
des.
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mis pasiones: la música. Durante cuatro años tuve la dicha de formarme en el área del canto popular 
y del canto lírico, así como de piano, en el Conservatorio Municipal de Alajuela. Además, soy parte 
del grupo musical de mi iglesia local, en el Coyol.

Siento una profunda vocación por el servicio a Dios y a las personas, así como un vivo deseo por ser 
parte de toda causa que marque una diferencia y busque conseguir un bien común. Mi personalidad 
amena y mi espíritu alegre me permiten desarrollar buenas relaciones con personas de todas las 
edades, aunque confieso que me conmueve especialmente la población adulta mayor.

Como joven, aspiro vivir en una mejor Alajuela, y por eso, estoy claro que quiero ser parte activa del 
cambio que ya estamos viviendo en miras de construir un futuro lleno de bienestar y oportunidades 
para cada alajuelense.

Educación

Bachillerato en Relaciones Públicas | 2017 | Universidad Latina de Costa Rica
Bachillerato en Periodismo | en curso | Universidad Federada San Judas Tadeo

Campo laboral

Administrador | Negocio familiar | 2013-2023
Pasante en periodismo | Radio Monumental | 2022
Profesor de Español | Instituto de Lengua y Cultura Costarricense (ICLC) | 2019- 2020
Practicante | Oficina de Capacitación y Empleabilidad de la Municipalidad de Alajuela | 2017
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El propósito principal es proporcionar una planificación de actividades promoviendo el 
aprendizaje, la interacción social y el desarrollo personal de los participantes, al tiempo que 
se contribuye al fortalecimiento de la comunidad y la creación de lazos comunitarios sólidos.

Objetivo: proporcionar a los niños, jóvenes y familias de una comunidad un entorno seguro y 
enriquecedor durante las vacaciones escolares. Se busca ofrecer una variedad de actividades 
recreativas, educativas y culturales que promuevan el aprendizaje, el desarrollo personal y la 
diversión. El plan tiene como objetivo específico fomentar el espíritu comunitario, la inclu-
sión y el bienestar de todos los participantes, independientemente de su edad, ingresos o 
habilidades.

¿Qué se puede hacer en un plan vacacional comunitario?

Talleres de Arte y Manualidades: Ofrecer sesiones creativas donde los participantes puedan 
expresarse a través de la pintura, la escultura, la cerámica y otras formas de arte.

Clases de Deporte: Organizar clases de deportes como fútbol, baloncesto, tenis, natación o 
yoga para promover la actividad física y el trabajo en equipo.

Excursiones Educativas: Planear visitas a museos, zoológicos, jardines botánicos u otros 
lugares de interés cultural y educativo. Puede incluirse en esta propuesta la visita a la Ruta 
Turística - Entre Historias y Naturaleza, Alajuela sin Fronteras

Talleres de Ciencia: Realizar experimentos y actividades relacionadas con la ciencia, la tecno-
logía, la ingeniería y las matemáticas (STEM). Se propone realizar convenios con universida-
des que logren incentivar a los jóvenes a estudiar este tipo de carreras. 

Días Temáticos: Celebrar días temáticos como el día de las películas, el día de los superhé-
roes o el día de la naturaleza con actividades y disfraces relacionados.

Arte Escénico: Realizar representaciones teatrales, danzas o presentaciones musicales, permi-
tiendo que los participantes se expresen artísticamente. Se puede además, realizar una visita 
al Circuito Distrital de Artistas Alajuelenses. 
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Días de Juegos al Aire Libre: Organizar días de juegos en parques locales con actividades 
como carreras de sacos, juegos de agua y competencias amistosas.

Proyectos de Servicio Comunitario: Involucrar a los participantes en proyectos de servicio 
comunitario, como la limpieza de parques, la plantación de árboles o la recolección de 
alimentos para organizaciones benéficas locales.

Estas actividades pueden proporcionar un ambiente divertido y enriquecedor durante las 
vacaciones escolares, promoviendo el aprendizaje, la interacción social y el desarrollo perso-
nal en un contexto comunitario.

III. Talleres de Recreación: formando a los recreadores del mañana

Este será un programa de capacitación y formación diseñado para preparar a individuos para 
desempeñar roles de liderazgo y facilitación en actividades recreativas y de tiempo libre 
dentro de la comunidad. Estos talleres brindan a los recreadores las habilidades, el conoci-
miento y las herramientas necesarias para planificar, organizar y dirigir actividades recreati-
vas de manera segura y efectiva.

Los talleres de recreación para recreadores pueden incluir la enseñanza de técnicas de facili-
tación, la gestión de grupos, la seguridad en actividades recreativas, la planificación de pro-
gramas, la promoción de la inclusión y la diversidad, la gestión del tiempo y la resolución de 
conflictos, entre otros temas relevantes. 

Objetivo: capacitar a estos individuos para que puedan crear y ofrecer experiencias de 
recreación que promuevan el bienestar físico y emocional, fomenten la participación comuni-
taria y fortalezcan los lazos sociales.

¿Qué tipo de temas verán en el taller?

Inclusión: Garantizar que los recreadores estén capacitados para crear ambientes inclusivos 
donde todas las personas, independientemente de sus habilidades, género o antecedentes, se 
sientan bienvenidas y valoradas.
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Diversidad de Actividades: Promover la diversidad de actividades recreativas que abarquen 
desde deportes hasta artes y cultura, asegurando que haya algo para todos los gustos e inte-
reses.

Desarrollo Personal: Facilitar el crecimiento personal y la adquisición de habilidades sociales 
a través de la participación en actividades recreativas.

Cohesión Comunitaria: Contribuir a la creación de una comunidad fuerte y unida al fomen-
tar la participación y las relaciones sociales positivas.

Bienestar Integral: Contribuir al bienestar físico y emocional de los ciudadanos al promover 
estilos de vida activos y saludables.

Educación y Aprendizaje Continuo: Fomentar un compromiso con la educación continua y 
el perfeccionamiento de habilidades entre los recreadores para mantenerse actualizados en 
las mejores prácticas en la recreación comunitaria.

Estos recreadores capacitados pueden desempeñar un papel fundamental en la implementa-
ción de programas de recreación comunitaria, contribuyendo al enriquecimiento de la vida 
de los ciudadanos y al fortalecimiento de la cohesión social en la comunidad.
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Reducir, reutilizar y reciclar: un compromiso con el planeta

I. Introducción

En el Cantón Central de Alajuela, reconocemos que la protección y preservación de nuestro 
entorno natural no es solo una responsabilidad, sino una oportunidad para garantizar un 
futuro sostenible y próspero para las generaciones venideras. Como parte de nuestro com-
promiso con un desarrollo sostenible, nos alineamos con los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) establecidos por las Naciones Unidas. Estos ODS, en particular el número 13 que 
aborda la acción climática, son parte de nuestra visión en la búsqueda de un ambiente limpio 
y saludable.

Nuestra visión es crear un Cantón Central de Alajuela en el que la armonía entre el desarrollo 
y la naturaleza sea la piedra angular de nuestras políticas gubernamentales. Trabajaremos 
incansablemente para preservar nuestra rica biodiversidad, proteger nuestros recursos natu-
rales y reducir nuestra huella ecológica. 

A lo largo de este plan de gobierno, exploraremos estrategias innovadoras y soluciones soste-
nibles que no solo mejoren la calidad del aire, el agua y la tierra, sino que también fortalezcan 
la resiliencia de nuestra comunidad ante los desafíos ambientales que enfrentamos. En última 
instancia, nuestro objetivo es legar a las futuras generaciones un Cantón Central de Alajuela 
próspero y en armonía con la naturaleza, donde la acción climática sea una prioridad indis-
cutible.

MEGA PROYECTO DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Parque Ecológico Metropolitano de Alajuela

Este parque abarcará un extenso territorio de áreas verdes, bosques, humedales y cuerpos de 
agua en el corazón del Cantón. Este proyecto se centraría en la restauración, conservación y 
uso sostenible de estos ecosistemas con el objetivo de promover la biodiversidad, el ecoturis-
mo y la educación ambiental.
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Visión: "Imaginamos un futuro en el Cantón Central de Alajuela donde la naturaleza y la 
comunidad coexisten en armonía. Nuestra visión es la creación de Parques Ecológicos refugio 
de biodiversidad y un espacio de conexión con la naturaleza que inspire y eduque a genera-
ciones presentes y futuras. Este Parque Ecológico se convertirá en un modelo de conserva-
ción, sostenibilidad y recreación, promoviendo la admiración y el respeto por nuestro entor-
no natural y fortaleciendo la identidad y la cohesión de nuestra comunidad."

Objetivo: Nuestro objetivo es la construcción y desarrollo de Parques Ecológicos de vanguar-
dia en el Cantón Central de Alajuela. Este espacio se dedicará a la conservación de los ecosis-
temas locales, la protección de la fauna y flora autóctonas y la promoción de la educación 
ambiental. Buscamos crear un ambiente de recreación sostenible y aprendizaje en el que los 
visitantes puedan explorar la naturaleza, comprender los desafíos ambientales y promover 
en la ciudadanía prácticas más sostenibles en sus vidas cotidianas. 

El propósito principal es proporcionar una planificación de actividades promoviendo el 
aprendizaje, la interacción social y el desarrollo personal de los participantes, al tiempo que 
se contribuye al fortalecimiento de la comunidad y la creación de lazos comunitarios sólidos.

Objetivo: proporcionar a los niños, jóvenes y familias de una comunidad un entorno seguro 
y enriquecedor durante las vacaciones escolares. Se busca ofrecer una variedad de activida-
des recreativas, educativas y culturales que promuevan el aprendizaje, el desarrollo personal 
y la diversión. El plan tiene como objetivo específico fomentar el espíritu comunitario, la 
inclusión y el bienestar de todos los participantes, independientemente de su edad, ingresos 
o habilidades.
A través de la conservación, la investigación y la promoción de la sostenibilidad, nuestro 
objetivo es dejar un legado duradero para las futuras generaciones y contribuir a un Cantón 
Central de Alajuela más verde y consciente de su entorno natural.

¿Con qué contará este Parque Ecológico?

Áreas de Conservación: Reservas naturales protegidas para la preservación de la flora y 
fauna autóctonas, incluyendo la rehabilitación de hábitats.
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Senderos Ecológicos: Red de senderos para caminatas, ciclismo y observación de aves, que 
permitan a los visitantes conectarse con la naturaleza.

Centro de Educación Ambiental: Un espacio interactivo con exhibiciones y programas edu-
cativos sobre la biodiversidad, la conservación y el cambio climático.

Zonas de Recreación Sostenible: Áreas designadas para actividades al aire libre, camping y 
picnics con un enfoque en prácticas sostenibles.

Programas de Restauración: Iniciativas de restauración de áreas degradadas y reforestación 
con especies autóctonas.

Centro de Investigación: Facilitar investigaciones científicas sobre la biodiversidad local y 
los efectos del cambio climático.

Transporte Ecológico: Promoción del transporte público y vías para bicicletas para reducir la 
huella de carbono de los visitantes.

Gestión de Residuos: Implementación de sistemas de reciclaje y gestión de residuos en el 
parque para minimizar el impacto ambiental.

Participación Comunitaria: Involucramiento activo de la comunidad local en la gestión y 
preservación del parque, miembros de los 14 distritos del Cantón Central de Alajuela. 

Este mega proyecto no solo serviría como un oasis de biodiversidad y recreación, sino tam-
bién como un modelo de desarrollo sostenible para la región. Además, fomentaría la concien-
cia ambiental y contribuiría a la mitigación de los efectos del cambio climático, al tiempo que 
promovería una mayor conexión entre la comunidad y su entorno natural.

III. Protección animal: el deber está en todas y todos

Visión: Visualizamos un Cantón Central de Alajuela en el que todos los seres vivos, humanos 
y animales, conviven en armonía y con respeto mutuo. Nuestra visión es un entorno donde 
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los animales disfrutan de una vida digna, libre de sufrimiento y abandono, y donde la comu-
nidad se compromete activamente en su protección y bienestar."

Objetivo: Nuestro objetivo es establecer un plan integral de protección animal que promueva 
el respeto, el cuidado y la conservación de todas las formas de vida en nuestro Cantón. 

Este proyecto busca crear una comunidad comprometida con la causa animal, garantizando 
el bienestar de los animales domésticos y fomentando la coexistencia armónica con la fauna 
silvestre. A través de la educación, la regulación responsable y la participación ciudadana, 
aspiramos a ser un ejemplo de compasión y protección animal en la región.

¿Cómo lo vamos hacer?

Campañas de Esterilización: Implementar programas de esterilización gratuitos o a bajo 
costo para controlar la población de animales domésticos y reducir el abandono.

Refugios y Centros de Adopción: Construir refugios y centros de adopción adecuados para 
brindar refugio y atención a animales en situación de abandono.

Promoción de Adopciones Responsables: Fomentar la adopción en lugar de la compra de 
mascotas, y garantizar la adecuada evaluación de los adoptantes.

Educación Ambiental: Implementar programas educativos en escuelas y comunidades sobre 
el bienestar animal, la importancia de la esterilización y el respeto por la fauna silvestre.

Control de Crueldad Animal: Reforzar las leyes que sancionan la crueldad hacia los anima-
les y promover la denuncia de casos de maltrato.

Comités de Protección Animal: Fomentar la formación de comités de protección animal 
locales que trabajen en colaboración con el gobierno para promover el bienestar de los anima-
les.

Este proyecto de protección animal tiene como objetivo central mejorar la calidad de vida de 
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 los animales y fortalecer el compromiso de la comunidad con su cuidado y conservación. 
También busca promover una convivencia más armónica y empática entre todos los seres 
vivos que comparten nuestro entorno en el Cantón Central de Alajuela.

IV. Proyecto de Ambiente Sostenible para el Cantón Central de Alajuela

Objetivo: Promover un entorno sostenible y saludable en el Cantón Central de Alajuela, 
alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, con énfa-
sis en el ODS 13 (Acción por el Clima) y el ODS 15 (Vida de Ecosistemas Terrestres).

Visión: Visualizamos un Cantón Central de Alajuela donde la naturaleza florece y prospera, 
donde el aire es puro, el agua es cristalina y la biodiversidad se conserva. Nuestra visión es 
un entorno sostenible en el que las generaciones actuales y futuras disfrutan de un ambiente 
saludable, y donde la comunidad se moviliza para proteger y restaurar nuestros recursos 
naturales.

¿Cómo lo vamos hacer?

Energía Limpia y Renovable: Promover la transición hacia fuentes de energía limpia y reno-
vable, como la energía solar y eólica, con el objetivo de reducir las emisiones de carbono y 
mejorar la calidad del aire.

Reforestación y Conservación: Implementar programas de reforestación y conservación de 
áreas naturales para proteger la biodiversidad y mitigar el cambio climático.

Gestión de Residuos Sólidos: Fomentar la separación y el reciclaje de residuos sólidos, redu-
ciendo la generación de desechos y promoviendo prácticas sostenibles.

Movilidad Sostenible: Mejorar la infraestructura para el transporte público, ciclovías y 
peatonales, reduciendo la dependencia de vehículos privados y las emisiones de gases de 
efecto invernadero.

Educación Ambiental: Desarrollar programas educativos en las comunidades sobre la 
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importancia de la conservación, la gestión sostenible de recursos y la acción climática.

Protección de Cuencas Hidrográficas: Preservar y restaurar las cuencas hidrográficas locales 
para garantizar la disponibilidad de agua limpia y saludable.

Resiliencia Climática: Desarrollar estrategias con talleres de adaptación y resiliencia para 
enfrentar los impactos del cambio climático, como inundaciones y sequías.

Participación Ciudadana: Involucrar a la comunidad en proyectos de conservación y sosteni-
bilidad, fomentando la acción colectiva.

Promoción de la Agricultura Sostenible: Apoyar prácticas agrícolas sostenibles que protejan 
la tierra y promuevan la seguridad alimentaria.

Este proyecto busca no solo mejorar la calidad de vida de los ciudadanos del Cantón Central 
de Alajuela, sino también contribuir a nivel global a los esfuerzos para abordar el cambio 
climático y preservar la biodiversidad. Está en línea con los ODS de las Naciones Unidas y 
representa un compromiso con un futuro más verde y sostenible.
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La infraestructura sólida es el cimiento del progreso

I. Introducción

La infraestructura es el pilar de desarrollo y crecimiento que comunica y une comunidades y 
le permite prosperar. En el Cantón Central de Alajuela, reconocemos que una infraestructura 
sólida, planificada con visión de futuro, innovación es esencial para impulsar el crecimiento 
económico, mejorar la calidad de vida. Este plan de gobierno está destinado a ser un faro de 
desarrollo, una hoja de ruta que guiará nuestra visión de una comunidad moderna y sosteni-
ble.

Es importante hacer mención que se han intervenido  millones de colones en mantenimiento 
y operación de vías, calles, puentes y aceras; esto nos indica que los 14 distritos del Cantón 
Central de Alajuela, han tenido un cambio considerable (incluso después de la pandemia), lo 
que trajo como consecuencia el mejoramiento de la Red Vial Cantonal y por consiguiente el 
de la calidad de vida de las y los Alajuelenses. 

Desafíos y Oportunidades: Enfrentamos desafíos significativos en el ámbito de la infraestruc-
tura, canalización de aguas pluviales, aceras, e infraestructura que permita mantener y mejo-
rar carreteras, aceras, canalización de aguas pluviales y puentes, hasta la construcción de 
instalaciones como lo es el edificio municipal o los arreglos en infraestructura, sin embargo, 
estos desafíos también representan oportunidades para impulsar el desarrollo económico y 
social. A través de la inversión en infraestructura, no solo creamos empleos y estimulamos el 
comercio, sino que también construimos una base sólida para el bienestar de nuestras futuras 
generaciones.

Nuestra Visión: es un Cantón Central de Alajuela donde la infraestructura sea sinónimo de 
progreso. Buscamos una comunidad donde las carreteras sean seguras y eficientes, donde la 
infraestructura de atención médica garantice la salud de todos, y donde las escuelas e instala-
ciones educativas fomenten el aprendizaje y el desarrollo. Aspiramos a ser líderes en infraes-
tructura sostenible, abrazando tecnologías innovadoras y prácticas ecológicas que preserven 
nuestro entorno natural y aseguren un futuro próspero para todos.
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Nuestro Compromiso: Este plan de gobierno refleja nuestro compromiso inquebrantable de 
mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos a través de la infraestructura. Trabajare-
mos incansablemente para crear una comunidad más unida y resistente, donde la infraestruc-
tura no solo sea funcional, sino que también sea un símbolo de progreso y esperanza. Nues-
tra visión y planificación integral nos guiarán hacia un futuro donde la infraestructura sea 
una fuerza motriz de desarrollo, conectando a las personas y creando oportunidades para 
todos los habitantes del Cantón Central de Alajuela.

MEGA PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA

Proyecto de Transporte Elevado de Propulsión Neumática

Construir un tren propulsado mediante vacío y presión de aire, a través de un pistón de 
movimiento libre contenido debajo de un tubo de potencia sellado. Este pistón está acoplado 
magnéticamente a los coches de pasajeros que circulan arriba de la vía usando imanes perma-
nentes de alta resistencia.

Visión: buscar la forma de ofrecer una opción sostenible de movilidad, limpia, cero emisio-
nes, segura y económica, a todos los habitantes de la provincia.

Objetivo: realizar un reordenamiento en la ciudad, que transformará el sistema de transpor-
te, dejando de ser FECOSA una terminal de autobuses en una Multimodal, o transporte de la 
última milla, denominado así para que los y las Alajuelenses puedan trasladarse de forma 
rápida y segura.

¿Qué beneficios trae este tren a los y las Alajuelenses?

Sostenibilidad Ambiental: Los trenes de propulsión neumática suelen ser más limpios y 
eficientes en términos de energía, lo que reduce las emisiones de gases de efecto invernadero 
y la contaminación del aire.

Eficiencia Energética: La tecnología neumática puede ser altamente eficiente en la conver-
sión de energía, lo que disminuye la demanda de recursos energéticos.
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Reducción de Congestión: Los sistemas de trenes pueden aliviar la congestión del tráfico al 
proporcionar una alternativa de transporte masivo y rápido.

Mayor Movilidad: Mejora la movilidad de la población, permitiendo un desplazamiento 
rápido y confiable dentro de una región o entre ciudades.

Desarrollo Económico: Impulsa el desarrollo económico al facilitar el transporte de mercan-
cías y fomentar la inversión en áreas cercanas a las estaciones.

Generación de Empleo: La construcción y operación del tren crea empleos directos e indirec-
tos, estimulando la economía local.

Accesibilidad Universal: Proporciona un medio de transporte accesible para personas de 
todas las edades y habilidades, incluyendo personas con discapacidad.

Descongestión Vial: Reduce la necesidad de vehículos privados en las carreteras, aliviando 
la congestión del tráfico y mejorando la seguridad vial.

Mayor Conectividad: Facilita la conexión entre áreas urbanas y rurales, promoviendo un 
desarrollo más equitativo en todo el territorio.

Modernización de Infraestructura: Fomenta la modernización y mejora de la infraestructura 
de transporte, lo que beneficia a la comunidad en su conjunto.

Estos beneficios, cuando se integran en un plan de gobierno bien diseñado y ejecutado, 
pueden tener un impacto positivo en la calidad de vida de los ciudadanos, el entorno am-
biental y el crecimiento económico de una región o país.

III. Construcción del Edificio Municipal de Alajuela

Visión: creación de un Edificio Municipal moderno y emblemático en el corazón de Alajuela, 
que refleje el compromiso del gobierno local con la excelencia en la prestación de servicios y 
la atención al público. Imaginamos un edificio que no solo sea un centro de administración 
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eficiente, sino también un símbolo de unidad y orgullo para nuestra comunidad. Queremos 
un espacio que inspire confianza, promueva la transparencia y sea un faro de liderazgo mu-
nicipal en Costa Rica.

El objetivo principal de la construcción del Edificio Municipal de Alajuela es crear un 
centro de gobierno moderno y funcional que:

Optimice la Eficiencia: Proporcione un espacio de trabajo eficiente y bien organizado para 
los empleados municipales, mejorando así la prestación de servicios a la comunidad.

Facilite la Interacción Ciudadana: Ofrezca un ambiente acogedor y accesible donde los 
ciudadanos puedan realizar trámites de manera eficaz y obtener información sobre servicios 
municipales.

Promueva la transparencia: Sea un símbolo de transparencia gubernamental y facilite la 
comunicación abierta entre el gobierno y la comunidad.

Fomente la Sostenibilidad: Incorpore prácticas sostenibles de construcción y gestión, mini-
mizando el impacto ambiental y ahorrando recursos a largo plazo.

Refleje la Identidad Local: Diseñe y decore el edificio de manera que refleje la cultura y la 
historia de Alajuela, creando un espacio emblemático y representativo de la comunidad.

Promueva la Eficiencia Energética: Utilice tecnologías y diseños eficientes en términos de 
energía para reducir los costos operativos y la huella de carbono del edificio.

Garantice la Seguridad: Cumpla con los estándares de seguridad más altos para proteger 
tanto a los empleados como a los visitantes del edificio.

Fomente la Participación Ciudadana: Incluya espacios para reuniones públicas y actividades 
cívicas que promuevan la participación activa de los ciudadanos en la vida municipal.

Este proyecto busca elevar la calidad de vida de los habitantes de Alajuela y fortalecer la 
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administración municipal, creando un espacio moderno y accesible que sirva como centro de 
gobierno y como un símbolo del compromiso de la comunidad y el gobierno con el progreso 
y la excelencia.

IV. Recuperación en Infraestructura del Teatro Municipal de Alajuela

Visión: revitalizar el Teatro Municipal de Alajuela como un icónico centro cultural y artístico 
que encarne la riqueza histórica y cultural de nuestra ciudad. Imaginamos un teatro restaura-
do que sea un faro de la creatividad, un lugar de encuentro para artistas y amantes de las 
artes, y un símbolo de Alajuela que atraiga a visitantes de todo el país y más allá. Visualiza-
mos un espacio donde la magia del teatro y la cultura florezcan, enriqueciendo las vidas de 
nuestros ciudadanos y contribuyendo al renacimiento cultural de la región."

¿Qué logramos con la recuperación del Teatro Municipal de Alajuela?

Restaurar y Preservar el Patrimonio Cultural: Rehabilitar el teatro para preservar su valor 
histórico y cultural, garantizando que futuras generaciones puedan apreciar y disfrutar de 
este legado.

Promover las Artes y la Cultura: Convertir el Teatro Municipal en un centro de promoción 
cultural que acoja una amplia gama de expresiones artísticas, desde teatro y música hasta 
danza y artes visuales.

Fomentar la Educación Artística: Ofrecer programas educativos y talleres para estudiantes y 
artistas locales, inspirando una nueva generación de talento creativo.

Generar Oportunidades Económicas: Contribuir al desarrollo económico de la región al 
atraer turismo cultural y crear empleos en el sector artístico y turístico.

Crear un Espacio Inclusivo: Asegurar que el teatro sea accesible para todas las personas, 
incluyendo aquellas con discapacidades, promoviendo así la inclusión y la diversidad en las 
artes.



INFRAESTRUCTURA

Fomentar la Colaboración Cultural: Establecer alianzas con instituciones culturales y artistas 
locales para enriquecer la oferta cultural de la región.

Revitalizar el Centro Histórico: Contribuir a la revitalización del centro de Alajuela al atraer 
visitantes y promover la vida cultural en la ciudad.

La recuperación del Teatro Municipal de Alajuela es un compromiso con la cultura, el arte y 
el patrimonio, y tiene como objetivo transformar este espacio en un centro vibrante que enri-
quezca la vida cultural de la comunidad y sea un punto de referencia para la cultura costarri-
cense.

V. Recuperación en Infraestructura del Mercado Municipal de Alajuela

Visión: restaurar y revitalizar el Mercado Municipal de Alajuela como un vibrante centro 
económico en el corazón de nuestra ciudad. Visualizamos un mercado histórico que sea un 
punto de encuentro para la comunidad, donde los ciudadanos y visitantes disfruten de una 
experiencia única de compras y gastronomía, mientras se promueve la identidad local y se 
preserva nuestro patrimonio. Imaginamos un espacio que fomente el emprendimiento, la 
sostenibilidad y la colaboración entre productores y consumidores.

¿Qué logramos con la recuperación del Mercado Municipal?

Preservar el Patrimonio: Restaurar y preservar la estructura histórica del mercado, aseguran-
do que su valor cultural y arquitectónico se conserve para las generaciones futuras.

Promover la Economía Local: Impulsar la economía local al brindar un espacio de ventas 
para productores y comerciantes locales, apoyando así el emprendimiento y la generación de 
empleo.

Fomentar la Gastronomía Local: Convertir el mercado en un destino gastronómico, donde se 
ofrezcan productos frescos y platos típicos de la región, atrayendo a amantes de la comida y 
turistas.
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Crear un Espacio Comunitario: Establecer el mercado como un punto de encuentro para la 
comunidad, donde se puedan celebrar eventos culturales, actividades educativas y ferias 
temáticas.

Promover la Sostenibilidad: Implementar prácticas sostenibles en la gestión del mercado, 
como el uso de energías limpias y la reducción de residuos, para contribuir a la protección 
del medio ambiente.

Mejorar la Infraestructura: Modernizar las instalaciones del mercado para garantizar la 
comodidad y la seguridad de los visitantes y comerciantes.

Impulsar el Turismo: Atraer a turistas y visitantes a Alajuela mediante una oferta atractiva 
de productos locales y una experiencia cultural única en el mercado.

La recuperación del Mercado Municipal de Alajuela tiene como objetivo transformar este 
icónico lugar en un motor económico y cultural para la ciudad, revitalizando la vida comer-
cial, preservando nuestra historia y promoviendo la identidad local.
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Más que mapas, el reordenamiento es un compromiso con la comunidad

I. Introducción

El ordenamiento territorial es la guía para el crecimiento y desarrollo de nuestro cantón. En 
este plan de gobierno tenemos la convicción que una planificación estratégica y sostenible del 
territorio es esencial para el bienestar de nuestra población y la construcción de un futuro 
prometedor. Reconocemos que el ordenamiento territorial no es simplemente trazar mapas y 
fronteras, sino una herramienta poderosa para promover la equidad, la calidad de vida, la 
sostenibilidad ambiental y el desarrollo económico.

Retos y Oportunidades; El Cantón Central de Alajuela se enfrenta a una serie de desafíos y 
oportunidades en el ámbito del ordenamiento territorial. El crecimiento poblacional, la urba-
nización acelerada y la preservación de nuestros recursos naturales son solo algunos de los 
temas cruciales que requieren atención. Sin embargo, estos desafíos representan también 
oportunidades para construir una comunidad más resiliente, inclusiva y sostenible.

Nuestra Visión: la creación de un territorio bien planificado, donde cada rincón de nuestro 
Cantón Central de Alajuela sea un reflejo de desarrollo sostenible y equitativo. Visualizamos 
ciudades y comunidades vibrantes, conectadas por una infraestructura inteligente y rodeadas 
de entornos naturales protegidos. Nuestro plan de gobierno tiene como objetivo principal 
promover la cohesión social, el crecimiento económico sostenible y la conservación de nues-
tro valioso patrimonio natural. Juntos, trabajaremos para hacer realidad esta visión, constru-
yendo un futuro en el que el ordenamiento territorial sea la base de una vida digna y próspe-
ra para todos.

¿Qué se busca con ello?

Creación: incidir en el cambio físico preexistente con el fin de establecer los medios y condi-
ciones apropiadas y en plena co-existencial. Construcción de nuevos espacios para la convi-
vencia vecinal, para el desarrollo de actividades culturales, deportivas y recreativas. Profun-
dizar el establecimiento de Centros Cívicos Por la Paz como una medida preventiva contra la 
delincuencia en cooperación con el gobierno central. 
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Utilización: Buscamos impulsar un proceso de educación y formación al individuo para una 
correcta utilización del espacio urbano. Campañas para fomentar el cuidado de la propiedad 
pública, nuestros parques, plazas, paradas de transporte público y estructuras de significado 
histórico y cultural.   

Apropiación: Buscamos ocupar los espacios ya existentes y los que se vayan integrando. Con 
acciones como la alianza con la cámara de comercio. Darle vida a nuestras plazas y parques 
para que sean lugares para el crecimiento individual y colectivo. Ferias de emprendedores, 
actividades deportivas, culturales y recreativas que alejen de estos 

espacios las malas prácticas que los deterioran y los pueden hacer menos atractivos para los y 
las alajuelenses. Queremos permitir que las ONG´s sociales que hacen vida en Alajuela tam-
bién ocupen estos espacios y los tomen como vitrina para llevar su voz y mensaje.

MEGA PROYECTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

II. Entrega consolidada del Plan Regulador

Visión: entregar un Plan Regulador actualizado y completo que siente las bases para un 
desarrollo sostenible, una planificación urbana eficiente y una calidad de vida mejorada en el 
Cantón Central de Alajuela. Visualizamos un territorio bien organizado, donde las comuni-
dades prosperen en armonía con el entorno natural, y donde la infraestructura y los servicios 
públicos satisfagan las necesidades de la población. Queremos un plan que promueva la 
participación ciudadana activa y la transparencia en la toma de decisiones, estableciendo un 
modelo ejemplar para la planificación territorial en Costa Rica.

El objetivo principal de la entrega del Plan Regulador es:

Ordenar el Territorio: Proporcionar una estructura clara y sólida para la organización y el 
desarrollo del territorio, garantizando un crecimiento ordenado y sostenible.

Promover la Calidad de Vida: Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Cantón Cen-
tral de Alajuela al planificar y gestionar adecuadamente el uso del suelo, la infraestructura y 
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los servicios públicos.

Conservar el Patrimonio Natural: Proteger y preservar los recursos naturales, paisajes y 
áreas de valor ecológico, promoviendo así la sostenibilidad ambiental.

Fomentar la Participación Ciudadana: Involucrar activamente a la comunidad en la toma de 
decisiones relacionadas con el ordenamiento territorial, promoviendo la democracia y la 
transparencia.

Establecer Parámetros de Desarrollo: Definir pautas y regulaciones claras para el desarrollo 
urbano y rural, impulsando un crecimiento económico equitativo y diversificado.

Impulsar la Competitividad: Crear un entorno propicio para la inversión y el emprendi-
miento, promoviendo el desarrollo económico y la generación de empleo.

Garantizar la Movilidad y Accesibilidad: Planificar una infraestructura de transporte que 
facilite la movilidad eficiente y segura, conectando a las comunidades y promoviendo el 
acceso a servicios esenciales.

Mejorar la Resiliencia: Preparar el Cantón Central de Alajuela para enfrentar desafíos como 
el cambio climático y los desastres naturales, fortaleciendo la resiliencia de la comunidad.

Preservar la Identidad Cultural: Reconocer y proteger los valores culturales y patrimoniales 
de la región en el proceso de planificación territorial.

La entrega del Plan Regulador es un paso fundamental en la construcción de un futuro más 
sostenible y próspero para el Cantón Central de Alajuela, donde el ordenamiento territorial 
sirve como herramienta clave para el desarrollo equitativo y la mejora de la calidad de vida 
de sus habitantes.

III. Movilidad Urbana

Visión: transformar la movilidad urbana en el Cantón Central de Alajuela en un modelo 
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ejemplar de eficiencia, sostenibilidad y accesibilidad para todos. Visualizamos una ciudad 
donde el desplazamiento sea fluido y seguro, con una infraestructura moderna y amigable 
con el medio ambiente. Queremos una comunidad conectada, donde el transporte público 
sea asequible y eficiente, y donde se fomente el uso de medios de transporte limpios. Nuestra 
visión es que la movilidad sea un motor de desarrollo económico y social, mejorando la 
calidad de vida de todos los ciudadanos.

Objetivo: Promover la Sostenibilidad: Fomentar sistemas de transporte sostenibles que 
reduzcan las emisiones de carbono y minimicen el impacto ambiental.

¿Cómo lo vamos hacer?

Expansión del Transporte Público: Ampliar y mejorar la red de transporte público, incluyen-
do autobuses, incluyendo el Transporte Elevado de Propulsión Neumática, para brindar 
opciones de movilidad accesibles y eficientes.

Infraestructura Peatonal y Ciclismo: Desarrollar más senderos peatonales y ciclovías seguras 
para fomentar el uso de bicicletas y caminar como medios de transporte.

Incentivos para Vehículos Limpios: Promover la adopción de vehículos eléctricos e híbridos, 
y establecer incentivos fiscales para su compra.

Transporte Inteligente: Implementar sistemas de paradas de transporte inteligente que opti-
micen los tiempos de viaje, reduzcan la congestión y mejoren la seguridad vial.

Transporte Accesible: Garantizar que el transporte público sea accesible para personas con 
discapacidad y personas mayores.

Educación Vial: Desarrollar programas de educación vial para promover un comportamiento 
responsable en las carreteras y mejorar la seguridad.

Participación Ciudadana: Involucrar a la comunidad en la toma de decisiones sobre la movi-
lidad urbana, recopilando comentarios y sugerencias para mejoras continuas.



ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Este plan de movilidad urbana tiene como objetivo principal mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos, reducir la contaminación y promover un desarrollo urbano sostenible en el 
Cantón Central de Alajuela. Con estas propuestas, avanzamos hacia una ciudad más conecta-
da, verde y accesible para todos.



DESARROLLO ECONÓMICO

Nuestro enfoque en el desarrollo económico es inclusivo, sostenible y 
equitativo

I. Introducción

En el Cantón Central de Alajuela, el desarrollo económico es un pilar fundamental de nuestro 
compromiso de construir un futuro próspero y sostenible para todos. Nuestra visión es la de 
una comunidad en la que la economía florece, generando empleos dignos y oportunidades 
para cada uno de nuestros ciudadanos. Reconocemos la importancia de fomentar el empren-
dimiento como motor de crecimiento y la necesidad de impulsar la productividad en todos 
los sectores.

Además, abrazamos el cooperativismo como una vía para fortalecer la solidaridad y la inclu-
sión económica en nuestra comunidad. Este plan de gobierno se enfoca en impulsar el desa-
rrollo económico de manera equitativa y sostenible, promoviendo la creación de empleos de 
calidad, apoyando a los emprendedores locales, y fomentando la colaboración a través de 
iniciativas cooperativas. Juntos, trabajaremos incansablemente para construir un Cantón 
Central de Alajuela económicamente fuerte, innovador y solidario, donde cada uno de nues-
tros ciudadanos tenga la oportunidad de prosperar.

MEGA PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Formación Empresarial Alajuelense

Se propone capacitaciones con el propósito principal de proporcionar a los emprendedores, 
empresarios y personas interesadas las habilidades y conocimientos necesarios para desarro-
llar y administrar con éxito sus negocios. Ofrecer programas y cursos diseñados para promo-
ver el emprendimiento, la gestión empresarial efectiva, la innovación y la competitividad en 
el entorno empresarial local.

Visión: Espacio donde los ciudadanos de todas las edades pueden adquirir las habilidades y 
el conocimiento necesarios para iniciar y hacer crecer sus negocios. Vemos un lugar donde la 
innovación y la creatividad florece, y donde cada individuo tiene la oportunidad de transfor-
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mar sus sueños empresariales en realidades exitosas."

Objetivo: proporcionar a los ciudadanos del Cantón Central de Alajuela las herramientas 
necesarias para fomentar el emprendimiento y el desarrollo económico sostenible. 
Buscamos:

- Ofrecer programas de capacitación y formación de alta calidad en emprendimiento, ges-
tión de negocios, tecnología y habilidades blandas.

- Apoyar a los emprendedores locales en la creación y consolidación de sus empresas, brin-
dando asesoría y recursos.

- Fomentar la cultura empresarial en la comunidad, promoviendo la innovación y la creati-
vidad como motores del crecimiento económico.

- Facilitar el acceso a recursos financieros y de inversión para proyectos empresariales 
locales.

- Establecer alianzas estratégicas con instituciones, empresas (cómo la Cámara de Comer-
cio) para enriquecer la oferta formativa y promover la colaboración.

¿Qué tipo de capacitaciones pueden darse en este Centro de Formación Empresarial?

Emprendimiento y Plan de Negocios: Ayuda a los participantes a desarrollar ideas de nego-
cios, crear planes de negocios sólidos y entender los aspectos fundamentales de iniciar y 
administrar una empresa.

Gestión Empresarial: Proporciona capacitación en áreas como administración, finanzas, 
recursos humanos, marketing y estrategia empresarial.

Tecnología y Transformación Digital: Ayuda a los empresarios a adoptar tecnologías moder-
nas para mejorar la eficiencia y la competitividad de sus negocios.
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Habilidades de Comunicación y Ventas: Enseña habilidades de comunicación efectiva, 
presentación, ventas y servicio al cliente.

Desarrollo de Productos y Servicios: Ayuda a los emprendedores a refinar sus ideas y desa-
rrollar productos o servicios que satisfagan las necesidades del mercado.

Gestión de Proyectos: Enseña técnicas y herramientas para planificar, ejecutar y controlar 
proyectos empresariales.

Finanzas y Contabilidad para Emprendedores: Proporciona conocimientos sobre presupues-
tos, contabilidad, flujo de efectivo y gestión financiera.

Marketing Digital: Enseña estrategias y tácticas de marketing en línea, incluyendo publici-
dad en redes sociales y optimización de motores de búsqueda.

Liderazgo y Desarrollo Personal: Ayuda a los participantes a desarrollar habilidades de 
liderazgo, gestión del tiempo y toma de decisiones efectivas.

Responsabilidad Social Empresarial (RSE): Promueve prácticas empresariales éticas y soste-
nibles que beneficien a la comunidad y al medio ambiente.

Coaching Empresarial: Ofrece sesiones de orientación y asesoramiento individualizado para 
apoyar el crecimiento de los negocios.

Nuestro objetivo es empoderar a los ciudadanos de Alajuela para que puedan aprovechar al 
máximo su potencial emprendedor y contribuir al desarrollo económico y social de la región. 
El Centro de Formación Empresarial Alajuelense será un catalizador para el crecimiento 
económico sostenible y la prosperidad de la comunidad.

Relaciones Interinstitucionales con la Cámara de Comercio

Visión: Visualizamos una colaboración sólida y fructífera entre el Gobierno Municipal del 
Cantón Central de Alajuela con la Cámara de Comercio local, el INA, IFAM, UTN para esta-
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blecer alianza estratégica que fomente el crecimiento individual, el conocimiento, la competi-
tividad, y la prosperidad de la comunidad empresarial y ciudadanos por igual. A través de 
esta colaboración, aspiramos a crear un entorno empresarial dinámico y equitativo donde las 
oportunidades fluyan, la innovación florezca y cada persona obtenga mayores conocimiento 
y competitividad para desarrollar su potencial emprendedor.

Objetivo; esta alianza interinstitucional impulsará el desarrollo económico en el Cantón 
Central de Alajuela a través de una colaboración estratégica con la Cámara de Comercio. 

¿Qué busca esta alianza?

Fomentar el Emprendimiento y la Innovación: Apoyar a emprendedores y startups locales 
mediante programas de capacitación, acceso a recursos financieros y espacios de incubación.

Promover el Desarrollo Empresarial: Brindar asesoramiento y asistencia técnica a las empre-
sas locales para mejorar su competitividad, productividad y sostenibilidad.

Facilitar la Inversión y el Comercio: Atraer inversiones y promover el comercio local e inter-
nacional para fortalecer la economía local.

Desarrollar Programas de Formación: Ofrecer capacitación y desarrollo profesional para 
empresarios y trabajadores, fortaleciendo la fuerza laboral.

Promover la Responsabilidad Social Empresarial (RSE): Estimular prácticas empresariales 
éticas y sostenibles que beneficien a la comunidad y el medio ambiente.

Incentivar la Colaboración Empresarial: Fomentar la colaboración y la creación de redes 
entre empresas locales para aprovechar sinergias y oportunidades de crecimiento.

Fortalecer el Cooperativismo: Apoyar el desarrollo de cooperativas en diversos sectores 
económicos para promover la solidaridad y la equidad económica.

Mejorar el Entorno Empresarial: Trabajar en conjunto para eliminar barreras burocráticas y 
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 mejorar el clima de negocios en el Cantón.

Esta alianza interinstitucional tiene como objetivo central potenciar el tejido empresarial y 
económico del Cantón Central de Alajuela, creando un ecosistema propicio para el crecimien-
to, la inversión y el emprendimiento. Juntos, el Gobierno Municipal y la Cámara de Comercio 
trabajarán para construir un futuro económico vibrante y sostenible para la comunidad.



GESTIÓN MUNICIPAL

Una gestión municipal eficiente es un compromiso con el progreso.

I. Introducción
 
La eficiencia en la gestión municipal es un factor de vital importancia para el funcionamiento 
óptimo de una comunidad. En el corazón de cada municipalidad reside la responsabilidad de 
proporcionar servicios esenciales, garantizar el bienestar de los ciudadanos y planificar el 
desarrollo urbano de manera sostenible. La capacidad de llevar a cabo estas tareas de manera 
eficiente es crucial, ya que influye directamente en la calidad de vida de los residentes y en la 
capacidad de la comunidad para enfrentar los desafíos actuales y futuros.

La anterior no sólo se traduce en una asignación cuidadosa de recursos y una toma de deci-
siones informada, sino también en la capacidad de adaptarse rápidamente a situaciones 
cambiantes y responder a las necesidades emergentes de la población. Además, una gestión 
eficiente puede optimizar la prestación de servicios públicos, lo que se traduce en la mejora 
de la infraestructura, la seguridad, la movilidad y la atención a la salud, entre otros aspectos 
fundamentales.

En la era digital, la simplificación y modernización de los trámites gubernamentales se con-
vierten en un pilar fundamental para brindar un servicio eficiente y accesible a la ciudadanía. 
La implementación de trámites virtuales, a través de plataformas en línea, representa una 
revolución en la manera en que interactuamos con el gobierno y accedemos a servicios públi-
cos. Esta iniciativa tiene el potencial de eliminar barreras geográficas y burocráticas, ahorrar 
tiempo y recursos, y poner al ciudadano en el centro de la gestión pública.

En la Actualidad se ha digitalizado más del 60% de los trámites, pero aún falta camino por 
recorrer, todo con el fin de ofrecer numerosos beneficios, desde la comodidad de realizar 
gestiones desde cualquier lugar con acceso a internet hasta la reducción de costos administra-
tivos y la disminución de la huella ecológica al eliminar el uso de papel.

MEGA PROYECTO EN GESTIÓN MUNICIPAL

Trámites Virtuales al servicio de todos y todas

58



GESTIÓN MUNICIPAL

Visión: transformar la relación entre el gobierno y la ciudadanía, estableciendo un ecosistema 
digital que permita a todas las personas realizar trámites de manera rápida, sencilla y accesi-
ble desde cualquier lugar. Visualizamos un futuro en el que no existan barreras burocráticas 
ni geográficas para acceder a los servicios públicos, donde la tecnología facilite la interacción 
con el Estado y promueva la participación activa de todos los ciudadanos en la vida demo-
crática.

Objetivo: Optimizar la Experiencia Ciudadana facilitando a todos los ciudadanos el acceso a 
trámites y servicios gubernamentales a través de plataformas digitales amigables, mejorando 
la experiencia y ahorrando tiempo.

Digitalización Integral: Transformar todos los trámites y procesos municipales en formatos 
digitales, permitiendo que los ciudadanos puedan completarlos en línea desde cualquier 
dispositivo.

Portal Único: Crear un portal web único y amigable que concentre todos los servicios y 
trámites municipales, facilitando la búsqueda y el acceso a la información.

Asistencia Virtual: Implementar un sistema de asistencia virtual a través de chatbots o agen-
tes virtuales para responder a preguntas frecuentes y guiar a los ciudadanos en sus gestiones.

Citas en Línea: Ofrecer la posibilidad de agendar citas en línea para trámites presenciales, 
reduciendo el tiempo de espera y garantizando un servicio eficiente.

Documentos Electrónicos: Permitir la presentación de documentos electrónicos firmados 
digitalmente como equivalentes válidos a los documentos en papel.

Seguimiento en Tiempo Real: Habilitar una plataforma para que los ciudadanos puedan 
realizar un seguimiento en tiempo real de sus trámites, desde la solicitud hasta la aprobación.

Pago en Línea: Facilitar el pago de tasas y contribuciones en línea a través de pasarelas de 
pago seguras, reduciendo la necesidad de visitas presenciales.
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Promoviendo la prevención y el cuidado de la salud
I. Introducción:

Un plan de salud municipal efectivo debe ser flexible y adaptarse a las necesidades especí-

ficas de la comunidad a lo largo del tiempo. La colaboración con expertos en salud pública 

y la participación activa de la comunidad son componentes clave para el éxito de este tipo 

de iniciativas.  

Visión: El plan de salud municipal debe incluir estrategias para promover la salud y preve-

nir enfermedades. Esto puede incluir campañas de concientización, educación sobre hábi-

tos saludables, promoción de la actividad física y la nutrición adecuada, y la promoción de 

la salud mental.

Objetivo: Este plan se diseña para abordar las necesidades de atención médica y promo-

ción de la salud de la comunidad alajuelense.

¿Cómo lo vamos a hacer?

Jornadas de Salud Comunitarias

Objetivo: Realizar jornadas de salud para ofrecer consultas médicas y despistaje de enfer-

medades crónicas a la comunidad, promoviendo la prevención y el cuidado de la salud.

Paso 1: Planificación y Organización

1. Identificación del Equipo: Reúne un equipo de profesionales de la salud, que incluya 
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médicos generales, enfermeras, técnicos de laboratorio y personal administrativo.

2. Selección de la Fecha y el Lugar: Se Determinará el cantón especifico, una fecha conve-

niente y un lugar accesible para la comunidad, como un centro comunitario, una

escuela o un centro de salud local, y se realizaran los fines de semana con la finalidad de 

poder impactar a la mayoría de la población de ese cantón. 

3. Colaboraciones: Se buscará colaboración de instituciones de salud locales, organizacio-

nes sin fines de lucro y patrocinadores para apoyo logístico y financiero, incluyendo tam-

bién la colaboración para insumos y fármacos necesarios para la jornada médica a realizar.

4. Publicidad: Diseña material promocional (afiches, volantes) y utiliza medios locales para 

promocionar el evento, con tiempo suficiente de anticipación, y resaltar el hecho de que 

será gratis y que podrá acudir incluso la población que por algún motivo no pueda acudir a 

la CCSS.

Paso 2: Preparación

1. Recopilación de Recursos: contar con el equipo médico necesario, equipos médicos (glu-

cómetro; estetoscopio, esfigmomanómetro, balanza, kit de pruebas rápidas, suministros, y 

material informativo sobre las enfermedades crónicas). Además de la logística necesaria 

para la jornada.

2. Capacitación del Personal: Asegurar que el personal esté capacitado en la detección y 

manejo de enfermedades crónicas, así como en la atención y el trato con la comunidad.
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3. Registro de Pacientes: Prepara un sistema de registro de pacientes para llevar un segui-

miento de las consultas y los resultados de las pruebas.

Paso 3: Desarrollo de las Jornadas de Salud

1. Consultas Médicas: Establece consultorios médicos donde los médicos generales puedan 

realizar evaluaciones médicas, se puede recetar fármacos por ejemplo para tratamiento 

desparasitante para adultos y población pediátrica, además de atender problemas de salud 

agudos que el paciente refiera presentar el día de la jornada, por ejemplo, brindar orienta-

ción de salud y derivar a los pacientes si es necesario.

2. Despistaje de Enfermedades Crónicas: Organiza estaciones para realizar pruebas de 

detección de enfermedades crónicas comunes, como diabetes, hipertensión, infecciones de 

trasmisión sexual, etc. Las pruebas pueden incluir medición de la presión arterial, pruebas 

de glucosa en sangre, análisis rápidos para diagnosticar ITS, etc.

3. Educación en Salud: Ofrecer charlas educativas para la comunidad sobre prevención, 

hábitos saludables y autocuidado de enfermedades crónicas, para la población

adolescente de educación sexual, etc.

4. Consejería y Derivación: se dará orientación a los pacientes según los resultados de las 

pruebas. Y se referirá a aquellos que requieran atención médica adicional con especialistas a 

servicios de salud locales de la caja de ser posible.

Paso 4: Seguimiento
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1. Entrega de Resultados: Proporciona a los pacientes sus resultados de pruebas junto con 

recomendaciones de seguimiento.

2. Referencias y Derivaciones: Ayuda a los pacientes a programar citas de seguimiento con 

médicos especialistas o servicios de salud según sea necesario.

Paso 5: Evaluación y Documentación

1. Recopilación de Datos: Documenta el número de pacientes atendidos, los resultados de 

las pruebas, las derivaciones y cualquier otra información relevante.

2. Evaluación: Evalúa el éxito de la jornada de salud mediante encuestas a los participantes 

y el equipo de atención médica.

3. Informe: Elabora un informe final que incluya los resultados y las lecciones aprendidas 

para futuras jornadas de salud.

Paso 6: Seguimiento y Continuidad

1. Continuidad de Cuidado: Establece un plan para brindar seguimiento a los pacientes 

con enfermedades crónicas y asegurar que reciban atención continua.

2. Programación de Jornadas Futuras: Planifica futuras jornadas de salud para mantener el 

compromiso con la comunidad en la promoción de la salud y la prevención de

enfermedades.


